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miéndolo POdrá la Asamblea G·aneral no colocarse
en una dtuación embarazosa ante los ojos del
mundo. Por otra parte, ello contribuiría a la
solución de un asunto tan importante como es el
de precisar la situación que impera en cuanto a
las tropas de Miembros de las Naciones Unidas
en territorio extranjera.

En virtud de estas razones, la delegación de la
UkSS propone que excluyamos. de la resolución
el párrafo 4. La actitud de nuestra delegación
respecto a la enmienda de Gran Bretaña se deriva
de cuanto he declarado acerca del párrafo 4 del
proyecto de resolución.

Se aplaza el debate hasta la próxima sesiól1-.

Se levanta la'sesión a las 0.55 horas.

tes de fuerzas armadas a disposición- del Consejo
de Seguridad. El Comité de Estado Mayor se pro
pone hacer de esta fuerza un ejército internacional
para el mantenimiento de la paz y ~ l seguridad
mundiales. Lógicamente, el proyecto prevé que se
suministren datos sobre los efectivos militares
destacados en territorios no enemigos, en territo
rios antes enemigos y en los territorios nacionales.
Estos datos son correlativos; están vinculados y
forman un total que será muy útil al Consejo
de Seguridad en la determinación de los contin
gentes militares y en la distribución.. de las fuerzas
armadas. La Comisión estima que todos los Esta
dós Miembros deben suministrar tal información.

Sin embargo, el Sr. Molotov, distinguido repre
sentante de la URSS, se opone enérgicamente a
la adopción del último párrafo de este proyecto,
por el cual se pide a los Estados que informen
sobre los efectivos militares que se encuentran en
su territorio nacional. Lo extraño del caso es que
fué precisamente la delegación de la URSS la que
presentó el texto original del proyecto. La delega-
ción de los·Estados Unidos de América propuso
más tarde, y consiguió, que se incluyera en el
proyecto una disposición, por la cual se invita a
los países' a suministrar datos sobre las' fuerzas
armadas destacadas en el territorio nacional, asf
como también sobre las que se encuentran en el
extranjero; pero, cuando se adoptó aquella en
mienda, el Sr. Molotov le retiró su apoyo. La dele
gación de la. URSS votó contra su propia resolu
ción, simplemente porque habíamos aumentado su
alcance, para que abarcara a las fuerzas armadas
destacadas en el terr,itorio nacional.

El Sr. Molotov declara, primero, que la pre
sentación de informaciones sobre las fuerzas des
hcadas en el territorio nacional sólo serviría para
desviar la atención del asunto que examina la
Asamblea General; es decir, el de las tropas des
tacadas en el extranjero.

de las fuerzas armadas si nos fundamos en este
párrafo y, por ello, la delegación soviética se
opone a su adopción. ,

Estamos examinando una importante cuestión .
política. Todos los pueblos que aspiran a una paz
duradera y al desarrollo de relaciones amistosas
entre los países amaates de la paz se interesan
en h buena solución de esta cuestión.

T€'nemos ante nosotros un proyecto de resolu
ción \Jue, en su mayor parte, nos resulta acep
table~' Estamos de acuerdo respecto a los tres
primeros párrafos del proyecto. El párrafo 4
nos desvi~ del problema. Además, los informes
que en virtud de'e&te párrafo obtuviésemos, no
serían fidedignos en cuanto a las fuerzas armadas
de nuestros países. Por consiguiente, debemos
excluir de la resolución al párrafo 4. Sólo supri-

Presidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).
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El PRESIDENTE (traducido del francés): El
. primer tema del orden del dí~ versa sobre el
informe de la Primera Comisión, relativo a la
presencia de fuerzas armadas "de Estados Miem
hros de las Naciones Unidas en territorios no
enemigos (Anexo' 48).
. Concedo la palabra al Sr. Connally, represen
tante de los Estados Unidos de América.

Sr. CONNALLY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Como Vds. saben, debemos
proceder ahora al examen del proyecto de resolu
ción de la Primera Comisión respecto a la comu
nicaCión, por los Miembros, de datos sobr~ las
tropas y la importancia numérica de sus fuerzas
armadas. Esperamos que 13. Asamblea General
adopte la resolución sin enmiendas y con t!>.ia la
prontitud que permita un examen minucioso de
lá materia.

Confío en que todos los que hemos participado
en las sesiones de la Primera Comisión, celebradas
para estu<Iiar esta cuestión, estemos de acuerdo en
que no ha faltado oportunidad para que llegue
mos a formamos una opinión sobre los puntos
y principios generales. La Comisión examinó el
proyecto y lo aprobó por mayoría de treinta y
;cuatro votos a 7. No se trata de saber sí su adop
ción requiere una simple mayoría o dos tercios
de los votos. Nadie hizo uso cid veto cuando la
COPlisión expresó su voluntad por 34 voto~ a 7.

Se considera que este proyecto de re~)Olución es
el primer paso hacia la aplicación del Artículo 43
de la Carta, que trata de la creación de contingen-

de las fuerzas armadas si nos fundamos en este
párrafo y, por ello, la delegación soviética se
opone a su adopción..

Estamos examinando una importante cuestión .
política. Todos los pueblos que aspiran a una paz
duradera y al desarrollo de relaciones amistosas
entre los países amaates de la paz se interesan
en la buena solución de esta cuestión.

Tememos ante nosotros un proyecto de resolu
ción \!ue, en su mayor parte, nos resulta acep
table.' Estamos de acuerdo respecto a los tres
primeros párrafos del proyecto. El párrafo 4
nos desvía del problema. Además, los informes
que en virtud· deOe&te párrafo obtuviésemos, no
serían fidedignos en cuanto a las fuerzas armadas
de nuestros países. Por consiguiente, debemos
excluir de la resolución al párrafo 4. Sólo supri-

miéndolo podrá la Asamblea G~neral no colocarse
en una dtuación embarazosa ante los ojos del
mundo. Por otra parte, ello contribuiría a la
solución de un asunto tan importante como es el
de precisar la situación que impera en cuanto a
las tropas de Miembros de las Naciones Unidas
en territorio extranjero.

En virtud de estas razones, la delegación de la
UkSS propone que excluyamos. de la resolución
el párrafo 4. La actitud de nuestra delegación
respecto a la enmienda de Gran Bretaña se deriva
de cuanto. he declarado acerca del párrafo 4 del
proyecto de resolución.

Se aplaza el debate hasta la próxima sesiól1..

Se levanta la' sesión a las 0.55 horas.
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140. Presencia de fu~rzas armadas de Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas en
territorios no enemigos. Informe de la
Primera Comisión. Resolución (docu
mentos A/203·.y A/203/Add.l) (con
tinuación)

El PRESIDENTE (traducido del francés) : El
. primer tema del orden del dí~ versa sobre el
informe de la Primera Comisión, relativo a la
presencia de' fuerzas armadas "de Estados Miem
hros de las Naciones Unidas en territorios no
enemigos (Anexo' 48).
. Concedo la palabra al Sr. Connal1y, represen
tante de los Estados Unidos de América.

Sr. CONNALLY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Como Vds. saben, debemos
proceder ahora al examen del proyecto de resolu
ción de la Primera Comisión respecto a la comu
Iiicaéión, por los Miembros" ~e datos sobre las
tropas y la importancia numenca de sus fuerzas
armadas. Esperamos que 13. Asamblea General
adopte la resolución sin enmiendas y con t{.ctla la
prontitud que permita un examen minucioso de
lá materia.

Confío en qu~ todos los que hemos participado
en las sesiones de la Primera Comisión, celebradas
para estu<Iiar esta cuestión, estemos de acuerdo en
que no ha faltado opoitunidad para que llegue
mos a formamos una opinión sobre los puntos
y principios generales. La Comisión examinó el
proyecto y 10 aprobó por mayoría de treinta y
:cuatro votos a 7. No se trata de saber si su adop
ción requiere una simple mayoría o dos tercios
de los votos. Nadie hizo uso cid veto cuando la
COp-lisión expresó su voluntad por 34 voto~ a 7.

Se considera que este proyecto de re~olución es
el primer paso hacia la aplicación del Artículo 43
de la Carta, que trata de la creación de contingen-

tes de fuerzas armadas a disposición' del Consejo
de Seguridad. El Comité de Estado Mayor se pro
pone hacer de esta fuerza un ejército internacional
para el mantenimiento de la paz y ~ ~ seguridad
mundiales. Lógicamente, el proyecto prevé que se
suministren datos sobre los efectivos militares
destacados en territorios no enemigos, en territo
rios antes enemigos y en los territorios nacionales.
Estos datos son correlativos; están vinculados y
forman un total que será muy útil al Consejo
de Seguridad en la determinación de los contin
gentes militares y en la distribución, de las fuerzas
armadas. La Comisión estima que todos los Esta
dos Miembros deben suministrar tal información.

Sin embargo, el Sr. Molotov, distinguido repre
sentante de la URSS, se opone enérgicamente a
la adopción del último párrafo de este proyecto,
por el cual se pide a los Estados que informen
sobre los efectivos militares que se encuentran en
su territorio nacional. Lo extraño del caso es que
fué precisamente la delegación de la URSS la que
presentó el texto original del proyecto. La delega
ción de los ·Estados Unidos de América propuso
más tarde, y consiguió, que se incluyera en el
proyecto una disposición, por la cual se invita a
los países· a suministrar datos sobre las' fuerzas
armadas destacadas en el territorio nacional, asf
como también sobre las que se encuentran en el
extranjero; pero, cuando se adoptó aquella en
mienda, el Sr. Molotov le retiró su apoyo. La dele
gación de la. URSS votó contra su propia resolu
ción, simplemente porque habíamos aumentado su
alcance; para que abarcara. a las fuerzas armadas
destacadas en el terr,itorio nacional.

El Sr. Molotov declara, primero, que la pre
sentación de informaciones sobre las fuerzas des
hcadas en el territorio nacional sólo serviría para
desviar la atención del asunto que examina la
Asamblea General; es decir, el de las tropas des
tacadas en el extranjero.
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párrafo y, por ello, la delegación soviética se
opone a su adopción..

Estamos examinando una importante cuestión .
política. Todos los pueblos que aspiran a una paz
duradera y al desarrollo de relaciones amistosas
entre los países amaates de la paz se interesan
en la buena solución de esta cuestión.

Tememos ante nosotros un proyecto de resolu
ción \!ue, en su mayor parte, nos resulta acep
table.' Estamos de acuerdo respecto a los tres
primeros párrafos del proyecto. El párrafo 4
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de nuestros países. Por consiguiente, debemos
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en una dtuación embarazosa ante los ojos del
mundo. Por otra parte, ello contribuiría a la
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En virtud de estas razones, la delegación de la
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el párrafo 4. La actitud de nuestra delegación
respecto a la enmienda de Gran Bretaña se deriva
de cuanto. he declarado acerca del párrafo 4 del
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Primera Comisión. Resolución (docu
mentos A/203·.y A/203/Add.l) (con
tinuación)

El PRESIDENTE (traducido del francés) : El
. primer tema del orden del dí~ versa sobre el
informe de la Primera Comisión, relativo a la
presencia de' fuerzas armadas "de Estados Miem
hros de las Naciones Unidas en territorios no
enemigos (Anexo' 48).
. Concedo la palabra al Sr. Connal1y, represen
tante de los Estados Unidos de América.

Sr. CONNALLY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Como Vds. saben, debemos
proceder ahora al examen del proyecto de resolu
ción de la Primera Comisión respecto a la comu
Iiicaéión, por los Miembros" ~e datos sobre las
tropas y la importancia numenca de sus fuerzas
armadas. Esperamos que 13. Asamblea General
adopte la resolución sin enmiendas y con t{.ctla la
prontitud que permita un examen minucioso de
lá materia.

Confío en qu~ todos los que hemos participado
en las sesiones de la Primera Comisión, celebradas
para estu<Iiar esta cuestión, estemos de acuerdo en
que no ha faltado opoitunidad para que llegue
mos a formamos una opinión sobre los puntos
y principios generales. La Comisión examinó el
proyecto y 10 aprobó por mayoría de treinta y
:cuatro votos a 7. No se trata de saber si su adop
ción requiere una simple mayoría o dos tercios
de los votos. Nadie hizo uso cid veto cuando la
COp-lisión expresó su voluntad por 34 voto~ a 7.

Se considera que este proyecto de re~olución es
el primer paso hacia la aplicación del Artículo 43
de la Carta, que trata de la creación de contingen-

tes de fuerzas armadas a disposición' del Consejo
de Seguridad. El Comité de Estado Mayor se pro
pone hacer de esta fuerza un ejército internacional
para el mantenimiento de la paz y ~ ~ seguridad
mundiales. Lógicamente, el proyecto prevé que se
suministren datos sobre los efectivos militares
destacados en territorios no enemigos, en territo
rios antes enemigos y en los territorios nacionales.
Estos datos son correlativos; están vinculados y
forman un total que será muy útil al Consejo
de Seguridad en la determinación de los contin
gentes militares y en la distribución, de las fuerzas
armadas. La Comisión estima que todos los Esta
dos Miembros deben suministrar tal información.

Sin embargo, el Sr. Molotov, distinguido repre
sentante de la URSS, se opone enérgicamente a
la adopción del último párrafo de este proyecto,
por el cual se pide a los Estados que informen
sobre los efectivos militares que se encuentran en
su territorio nacional. Lo extraño del caso es que
fué precisamente la delegación de la URSS la que
presentó el texto original del proyecto. La delega
ción de los ·Estados Unidos de América propuso
más tarde, y consiguió, que se incluyera en el
proyecto una disposición, por la cual se invita a
los países· a suministrar datos sobre las' fuerzas
armadas destacadas en el territorio nacional, asf
como también sobre las que se encuentran en el
extranjero; pero, cuando se adoptó aquella en
mienda, el Sr. Molotov le retiró su apoyo. La dele
gación de la. URSS votó contra su propia resolu
ción, simplemente porque habíamos aumentado su
alcance; para que abarcara. a las fuerzas armadas
destacadas en el terr,itorio nacional.

El Sr. Molotov declara, primero, que la pre
sentación de informaciones sobre las fuerzas des
hcadas en el territorio nacional sólo serviría para
desviar la atención del asunto que examina la
Asamblea General; es decir, el de las tropas des
tacadas en el extranjero.
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los efectivos' de que se trata son pequeños,' en com
paración con la masa de las fuerzas armadas des
tacadas en el interior. Así, pues, esos informes
tendrían poco valor para el Consejo de Seguridad
y me atrevo a decir que, si ,no comprenden infor
mes sobre los efectivos destacados en el territorio
na.ciQnal, serán de muy poca utilidad para el Con
seJo.

Para que los datos tengan algún valor han de
incluir 'Cifras sobre todos los países. Así 10 esti
pula la Carta. Además, no se debe umitir infor
mación relativa a las fuerzas destaéadas en los
territorios nacionales, puesto que, en cuanto a
los Estados representados aquí, estas tropas cons
tituyen, indudablemente, el grueso de 'sus fuerzas
armadas.

Ahora bien, el Consejo de Seguridad debe reci
bir informaciones de las 54 naciones, porque la
Carta dispone que cada uno de los 54 Miembros de
las Naciones Unidás suministre tales datos. Si se
limita únicamente a los países que mantienen tro
pas en el extranjero, se obtendrían solamente in
formes sobre un número reducido de Estados y
sólo respecto a una fracción de sus efe~tivos mili
tares, en comparación con los efectivos destaca
dos en sus territorios nacionales. Esteprocedi
miento reduciría la ut]idad y el valor de la infor
mación proporcionada al Consejo de Seguridad.

El representante de la URSS insistió sobre otro
argumento: que los informes referentes a las tro
pas destacadas en territorio nacional están espe
cialmente relacionados con los problemas del
desarme. De ser así, hay que reconocer que el fac
tor más importante, en la cuestión del desarme ge
neral, es el de los vastos ejércitos que se encuen
tran destacados ~n el territorio nacional de las
principales Potencias del mundo:

El Sr. Molotov ha observado, una vez más, que
un soldado no puede combatir con las manos va
cías, que necesita armamentos. Deja enteuder otra
vez - y confieso qUf'c:- esto me deja perplejo 
que esta aseveración s~ r~fiere a lós soldados que
se encuentran e:.1. el territorio nacional y no a los
que están en el extranjero. El Sr. Molotov se
queja de que, en su forma definitiva, el proyecto
no requiere informaciones sobre armamentos. Per
mítaseme observar que el proyecto, en su forma
original, tal como.la examinó y presentó la Pri
mera Comisión, no contiene disposición alguna

. acerca del suministro de informa~ión en materia
de armamentos. Sólo al pedir rJo~otros informes
referentes a las tropas que se encuentran en el
territorio nacional demostró la URSS interés en
que se suministrasen informaciones sobre arma
mentos.

Quiero recordarles, a este propósito~ 'que esta
mos ahora examinando, y en breve se presentará
a la Asamblea, la 'Cuestión del desarme, referente,
no sólo a cada soldado, sino' a los armamentos
y armas que éste emplea. El Sr. Molotov~nodebe
temer que se descuide esta cuestión. No podemos,
por supuesto, ni por un momento aceptar la dis
tinción arbitraria que pretende hacer. Si hemos
de informa~ sobre los efectivos militares, en apli
cación 'del Articulo 43, no debemos limitarnos a
una región determinada, sino abarcar toda~ las
tropas.

Es esto lo que pide el proyecto de la Primera
Comisión. Presumo que las informaciones que,
sobre armamentos, deban suministrar los países,
en rel?cÍón éon la elaboración de 'planes de regla-

El proyecto que, en primer lugar, propusQ la
delegación de la URSS se refería únicamente a
las tropas destacadas en ciertas regiones fuera
de "1os límites nacionales. No incluía a las tropas
que se encuentran en los t~rritorios antes ene
migos. A instancia nuestra, se decidió que los in
formes que habrían de ser suministrados incluye
ran igualmente a las fuerzas armadas destacadas
en el territorio de países antes enemigos; final
mente la delegación soviética aceptó esta idea.
Pero 'cuando propusimos la disposición referente
a las'tropas destacaeJas en el territorio nacional, la
delegación de la URSS se opuso vigorosamente
y votó contra el proyecto.

No podemos' comprender cómo es posible que
la· comunicación de datos referentes a las' tropas
destacadas en el territorio nacional pueda desviar
la atención del tema que discutir:l0S, puesto que
constituye una información suministrada al Con
sejo de Seguridad en aplicación del Artículo 43.
El proyecto contiene aún los tres párrafos esen
ciales de la propuesta soviética, pero incluye ta~

bién 'las fuerzas armadas destacadas en el tern
tarín nacional.

Además, este argumento nos lleva nuevamente a
la finalidad fundamental de este proyecto y de los
datos que han de ser suministrados. Después de
expresar varias razones en favor ~e s~ ~roposi-,
ción, el representante de la URSS Justifico, final
mente, esta proposición basándose en el valor que,
para el Consejo de Seguridad y la Comisión de
Estado Mayor, tendría la información, cuando
procedieran éstos a elaborar los acuerdos pre
vistos en el Artículo 43 de la Carta, que se refiere
a la cuestión de seguridad. Sin embargo, la infor
mación prevista en d proyecto ha de ser útil para
el Consejo de Seguridad.

Estimamos que ,el Cons~jo de Seguridad debe
conocer los efectivos militares destacados en todo
el mundo·y no únicamente los que se encuentran
en determinadas regiones. Es necesario que co
nozca la importancia de las fuerzas armadas
dondequiera que se encuentren, ya sea en el terri
torio nadonal o en el extranjero. El Consejo de
Seguridad debe conocer esta información. Noso
tras estamos convencidos de que esta información
debe referirse a las tropas que se encuentren en
los territorios antes enemigos y ello se declaró ex
presamente en el preámbulo del proyecto.

Atengámonos, pues, a los fines esenciales de este
proyecto, tal como los hemos aceptado. Es evi
dente que, si se suprimieran los informes relativos
a l,os efectivos destacados en el territorio nacional,
los datos suministrados no tendrían para el Con
sejo de Seguridad ningún valor como base para
la aplicación del Artículo 43. '

Un censo de las tropas, levantado corno infor
mación preliminar para el Consejo de Seguridad
en relación con el Artículo 43, tendría escaso valor
si se excluyesen las fUerzas armadas destacadas
en -el territorio nacional. Si no incluyese a las
fUer'zas nacionales, es probable que el grueso de
las fuerzas al'madas de las respe~tivas naciones
no sea computado.
. Los informes sobre los efectivos militares que
pudieran tener algunos países destacados fuera
del territorio nacional, en el momen5:) de suminis
trar los datos, no tendrían mucha utilidad para
el Consejo de Seguridad, en cuanto atañe a la
aplicación del Artículo 43. En efecto, son pocos
los países que se enCUentran en tal situación y
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El proyecto que, en primer lugar, propusQ la
delegación de la URSS se refería únicamente a
las tropas destacadas en ciertas regiones fuera
de 'los límites nacionales. No incluía a las tropas
que se encuentran en los t~rrito:rios antes ene
migos. A instancia nuestra, se decidió que los in
formes que habrían de ser suministrados incluye
ran igualmente a las fuerzas armadas destacadas
en el territorio de países antes enemigos; final
mente la delegación soviética aceptó esta idea.
Pero 'cuando propusimos la disposición referente
a las'tropas destaca4as en el territorio nacional, la
delegación de la URSS se opuso vigorosamente
y votó contra el proyecto.

No podemos' comprender cómo es posible que
la· comunicación de datos referentes a las' tropas
destacadas en el territorio nacional pueda desviar
la atención del tema que discuti;;los, puesto que
constituye una información suministrada al Con
sejo de Seguridad en aplicación del Artículo 43.
El proyecto contiene aún los tres párrafos esen
ciales de la propuesta soviética, pero incluye tam
bién 'las fuerzas armadas destacadas en el terri
torÍn nacional.

Además, este argumento nos lleva nuevamente a
la finalidad fundamental de este proyecto y de los
datos que han de ser suministrados. Después de
expresar varias razones en favor de su proposi-.
ción, el representante de la URSS justificó, final
mente, esta proposición basándose en el valor que,
para el Consejo de Seguridad y la Comisión de
Estado Mayor, tendría la información, cuando
procedieran éstos a elaborar los acuerdos pre
vistos en el Artículo 43 de la Carta, que se refiere
a la cuestión de seguridad. Sin embargo, la infor
mación prevista en d proyecto ha de ser útil para
el Consejo de Seguridad.

Estimamos que ~l Cons~jo de Seguridad debe
conocer los efectivos militares. destacados en todo
el mundo y no únicamente los que se encuentran
en determinadas regiones. Es necesario que co
nozca la importancia de las fuerzas armadas
dondequiera que se encuentren, ya sea en el terri
torio nadonal o en el extranjero. El Consejo de
Seguridad debe conocer esta información. Noso
tros estamos convencidos de que esta información
debe referirse a las tropas que se encuentren en
los ter~titorios antes enemigos y ello se declaró ex
presamente en el preámbulo del proyecto.

Atengámonos, pues, a los fines esenciales de este
proyecto, tal como los hemos aceptado. Es evi
dente que, si se suprimieran los informes relativos
a l,os efectivos destacados en el territorio nacional,
los datos suministrados no tendrían para el Con
sejo de Seguridad ningún valor como base para
la aplicación del Artículo 43. '

Un censo de las tropas, levantado como infor
mación preliminar para el Consejo de Seguridad
en relación con el Artículo 43, tendría escaso valor
si se excluyesen las fUerzas armadas destacadas
en el territorio nacional. Si no incluyese a las
fUerzas nacionales, es probable que el grueso de
las fuerzas atl11adas de las respe~tivas naciones
no sea computado.
. Los informes sobre los efectivos militares que

pudieran tener algunos países destacados fuera
del territorio nadonal, en el momen1"J de suminis
trar los datos, no tendrían mucha ·utilidad para
el Consejo de Seguridad, en cuanto atañe a la
aplicación del Artículo 43. En efecto, son pocos
los países que se enCUentran en tal situación y

los efectivos' de que se trata son pequeños,' en com
paración con la masa de las fuerzas armadas des
tacadas en el interior. Así, pues, esos informes
tendrían poco valor para el Consejo de Seguridad
y me atrevo a decir que, si .no comprenden infor
mes sobre los efectivos destacados en el territorio
nacional, serán de muy poca utilidad para el Con
sejo.'

Para que los datos tengan algún valor han de
incluir -cifras sobre todos los países. Así lo esti
pula la Carta. Además, no se debe omitir infor
mación relativa a las fuerzas destaéadas en los
territorios nacionales, puesto que, en cuanto a
los Estados representados aquí, estas tropas cons
tituyen, indudablemente, el grueso de -sus fuerzas
armadas.

Ahora bien, el Consejo de Seguridad debe reci
bir informaciones de las 54 naciones, porque la
Carta dispone que cada uno de los 54 Miembros de
las Naciones Unidéts suministre tales datos. Si se
limita únicamente a los países que mantienen tro
pas en el extranjero, se obtendrían solamente in
formes sobre un número reducido de Estados y
sólo respecto a una fracción de sus efe~tivos mili
tares, en comparación con los efectivos destaca
dos en sus territorios nacíonales. Esteprocedi
miento reduciría la UI:1idad y el valor de la infor
mación proporcionada al Consejo de Seguridad.

El representante de la URSS insistió sobre otro
argumento: que los informes referentes a las tro
pas destacadas en territorio nacional están espe
cialmente relacionados con los problemas del
desarme. De ser así, hay que reconocer que el fac
tor más importante, en la cuestión del desarme ge
neral, es el de los vastos ejércitos que se encuen
tran destacados ~n el territorio nacional de las
principales Potencias del mundo.~

El Sr. Molotov ha observado, una vez más, que
un soldado no puede combatir con las manos va
cías, que necesita armamentos. Deja enteuder otra
vez - y confieso qU?-:. esto me deja perplejo 
que esta aseveración se rdiere a lós soldados que
se encuentran e:J. el territorio nacional y no a los
que están en el extranjero. El Sr. Mólotov se
queja de que, en su forma definitiva, el proyecto
no requiere informaciones sobre armamentos. Per
mítaseme observar que el proyecto, en su forma
original, tal como.la examinó y presentó la Pri
mera Comisión, no contiene disposición alguna

. acerca del suministro de informa~ión en materia
de armamentos. Sólo al pedir !lO:5otros informes
referentes a las tropas que se encuentran en el
territorio nacional demostró la URSS interés en
que se suministrasen informaciones sobre arma
mentos.

Quiero recordarles, a este propósito, 'que esta
mos ahora examinando, y en breve se presentará
a la Asamblea, la cuestión del desarme, referente,
no sólo a cada soldado, sino a los armamentos
y armas que éste emplea. El Sr. Molotov~nodebe
temer que se descuide esta cuestión. No podemos,
por supuesto, ni por un momento aceptar la dis
tinción arbitraria que pretende hacer. Si hemos
de informax- sobre los efectivos militares, en apli
cación -·del Artículo 43, no debemos limitarnos a
una región determinada, sino abarcar toda~ las
tropas.

Es esto lo que pide el proyecto de la Primera
Comisión. Presumo que las informaciones que,
sobre arma~entos, deban suministrar los países,
en rel?ción eon la elaboración de 'planes de regla-
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Asamblea podrían procurarse casi todas, si no
todas, las informaciones req'.,eridas de los Estados
Unidos en virtud de esta resolución, consultando
simplemente la colección de cualquiera de nUeS
tros grandes periódicos.

Nuestra prensa publica día por día, y de tiempo
en tiempo, informes completos y detallados s(\bre
el número de hombres' que han sido dados de baja
en determinados períodos - en un mes o en seis
semanas - en el ejército o en la marina de los
Estados Unidos. Contiene informes completos y
detallados éi:.:erca de las operaciones de recluta
miento y alistamiento de hombres en los servicios
militares.

No escondemos esqueletos en nuestro armario.
Estamos dispuestob a divulgar informaciones com
pletas y detalladas sobre nuestras tropas desta
cadas en el territorio extranjero y'en el nacional.
Pedimos que las demás naciones' se muestren
igualmente dispuestas y no traten de esconder al
público y al mundo los datos relativos a los millo
nes de hombres que mantienen en las fuerza,s ar
madas, así como a los demás millones que man
tienen en las reservas, que pueden ser llamadas
a las armas de un día a otro~

Revelemos al mundo entero los datos relativos,
tanto a los efectivos militares que se hallan en el
territorio nacional, como a los que están en terri
torio extranjero. Nosotros no escondemos esta
información y el mundo 10 sabe. Confiamos en que
el proyecto, incluso el párrafo 4, será adoptado
y estamos dispuestos a poner en práctica la reso
lución en la fecha especificada. Estamos convenci
dos de que todos los demás Miembros de las Na
ciones Unidas harán 10 mismo.

Ahora quiero referirme a la' enmienda preset\
tada por el Reino Unido, que hemos discutido en
la sesión precedente. La delegación de los Estados
Unidos se opone a la iuclusión, en esta resolución,
de disposiciones que requieran una verificación.

La razón de nuestra actitud es la siguiente:
Los datos que hayan de obtenerse en virtud de

la resolución tendrán indudablemente un carácter
más o menos transitorio, porqt.:.J el proceso de
desmovilización y las variaciones de los efectivos ,11

militares en servicio activo, en este período de des- lJ
:::;~i";;~~l~ ~~~r:j~tifi:: :i'~~:b~~' ~
cimiento de un sistema especial de inspección y I"'¡
vedficación. - r

Nadie debe tener la menor duda .sobre la actitud I
d~ la delegación de los Estados Unidos, en 10 que .!
respecta al principio de inspección, verificación, ~
control y reglamentación en materia de desarme en .¡
general. No obstante, en este caso particular, no
nos parece necesario establecer un sistema de veri
ficación de los informes determinados que requiere
esta resolución. PcC' consiguiente, nos vemos obli
gados a votar en contra de la enmienda.

Por último, permítaseme declarar en esta Asam
blea, y para que ro sepa el mundo entero, que la
Primera Comisión ha dedicado largas sesiones y
largos debªtes 3.1 examen del problema general del
desarme, con inclusión de todas las formas de
actividad militar. Esperamos poder presentar a
esta AsamblefL. dentro de breve plazo, una extensa
resolución t~'_ 'exprese nuestros puntos de vista
respecto a esta importantísima cuestión. .

Por esta razón insistimos, aun· cuando estamos
de acuerdo con este proyecto, en que, para que
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mentación O' de r-xIucción generales de armamen
tos, no se limitarán a los que se encuentran en
determinados lugares, regiones o localidades. Es
necesario hacer el inventario de todos los arma
mentos, en d.ondequiera que se encuentren, cuando
abordemos el problema general del desarme. La
Primera Coinisión considera actualmente proposi
ciones de carácter amplio con objeto de iniciar un
prO,Wáma para la reglamentación y reducción de
toda cIase de armas. Confiamos que estos esfuer
zos culminarán en el éxito. La Primera Comis~ón

estudia actualmente la propuesta del Sr. Molotov,
encaminada al suminisfro de informaciones sobn~

armamentos.
En tercer lugar, el Sr. Molotov alega que el

párrafo 4 ha sido concebido con el propósito de
retardar el envío de informes sobre las tropas des
tacadas en el extranjero, requerido por los demás
párrafos del proyecto.

Esta alegación no tiene fundamento alguno.
¿ Cómo puede la información sobre los efectivos
militares destacados en territorio nacional retardar
el envío de informes concernientes a las fuerzas
que se encuentran en territorio extranjero? Ha de
ser mucho más fácil suministrar datos respecto a
los efectivos destacados en territorio nacional,
donde están instaladas las oficinas militares y los
cuarteles, que respecto a los que se hallan en terri
torio exterior.

El Sr. Molotov ha llegado hasta declarar que
parece evidente que algunos Estados querrían, en
alguna forma, abstenerse de presentar estos infor
mes, en retardar e impedir su presentación. En
cuanto se refiere a retardar, estimo que es igual
mente importante, para los fines del Artículó 43,
que se eviten retardos en la presentación de infor
mes sobre las tropas que están en el territorio
nacional. El único retardo de que tengo noticias'
es. el de la URSS, no de una hora, ni de un día,
ni de una semana, ni de un mes,. ni de un año,
sino eterno, en cuanto a la presentación. de datos
sobre los efectivos militares que tiene destacados
en territorio nacional. 4

No tenemos la intención de demoramos res
pecto a ninguna de estas dos cuestiones. El Go...,
biemo de los Estados Unidos ha rep~tido, desde el
principio de este largo debate, e insiste en repetirlo
hoy, que está dispuesto a proporcionar todos los
datos, con inclus1ón de los qué menciona el pá
rrafo 4, concernientes a las tropas que se hallan
en territorio nacional, en la fecha especificada por
el proyecto.

El Gobierno de los Estados Ul1irlos apoya el
proyecto, tal como ha sido presentado. El párrafo
4 deriva de una propuesta de los Estados Unidos.
Si se adopta el proyecto, nosotros 10 respetare
mos. No nos hem9s demorado ni habremos de de
morarnos. Hablando francamente, nunca hemos
pensado, siquiera, que -luese un misterio la impor
tancia de las tropas de los Estados Unidos desta
cadas en territorio nacional o extranjero. No
hemos traudo de disimular la cantidad de efecti
vos militares que tenemos, en dondequierrque se
encuentren. No hemos colocado cortina;alguna
para esco ¡der a los ojos del mundo la importancia

I numérica' de las fuerzas armadas de los Estados
Unidos.

Las estadísticas de nuestra desmovilización, tan
rápidamente efectuada, son conocidas de todo el
mundo. Como declaré en la Primera Comisión,
estoy seguro de que los representantes de esta
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tras grandes periódicos.

Nuestra prensa publica día por día, y de tiempo
en tiempo, informes completos y detallados s0bre
el número de hombres' que han sido dados de baja
en determinados períodos - en un mes o en seis
semanas - en el ejército o en la marina de los
Estados Unidos. Contiene informes completos y
detallados éi.~erca de las operaciones de recluta
miento y alistamiento de hombres en los servicios
militares.

No escondemos esqueletos en nuestro armario.
Estamos dispuestob a divulgar informaciones com
pletas y detalladas sobre nuestras tropas desta
cadas en el territorio extranjero y'en el nacional.
Pedimos que las demás naciones' se muestren
igualmente dispuestas y no traten de esconder al
público y al mundo los datos relativos a los millo
nes de hombres que mantienen en las fuerza.s ar
madas, así como a los demás millones que man
tienen en las reservas, que pueden ser llamadas
a las armas de un día a otro.

Revelemos al mundo entero los datos relativos,
tanto a los efectivos militares que se hallan en el
territorio nacional, como a los que están en terri
torio extranjero. Nosotros no escondemos esta
información y el mundo 10 sabe. Confiamos en que
el proyecto, inc1uso el párrafo 4, será adoptado
y estamos dispuestos a poner en práctica la reso
lución en la fecha especificada. Estamos convenci
dos de que todos los demás Miembros de las Na
ciones Unidas harán lo mismo.

Ahora quiero referirme a la' enmienda presf'Q.
tada por el Reino Unido, que hemos discutido en
la sesión precedente. La delegación de los Estados
Unidos se opone a la iHc1usión, en esta resolución,
de disposiciones que requieran una verificación.

La razón de nuestra actitud es la siguiente:
Los datos que hayan de obtenerse en virtud de

la resolución tendrán indudablemente un carácter
más o menos transitorio, porqt.:-J el proceso de
desmovilización y las variaciones de los efectivos
militares en servicio activo, en este período de des
movilización de la postguerra, no serán suficiente-.
mente importantes para que justifiquen el estable
cimiento de un sistema especial de inspección y
ve~dficación.

Nadie debe tener la menor duda .sobre la actitud
d~ la delegación de los Estados Unidos, en lo que
respecta al principio de inspección, verificación,
contrQl y reglamentación en materia de desarme en
general. No obstante, en este caso particular, no
nos parece necesario establecer un sistema de veri
ficación de los informes determinados que requiere
esta resolución. Po" consiguiente, nos vemos obli
gados a votar en contra de la enmienda.

Por último, permítaseme declarar en esta Asam
blea, y para que lo sepa el mundo entero, que la
Primera Comisión ha dedicado largas sesiones y
largos debªtes ~l examen del problema general del
desarme, con inclusión de todas las formas de
actividad militar. Esperamos poder presentar a
esta Asamblt:?-, dentro de breve plazo, una exte.nsa
resolución .t~ 'exprese nuestros pun~os de Vísta
respecto a esta importantísima cuestión.

Por esta razón insistimos, aun· cuando estamos
de acuerdo con este proyecto, en que, para que
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mentación o,de r~ucción generales de armamen
tos, no se limitarán a los que se encuentran en
determinados lugares, regiones o localidades. Es
necesario hacer el inventario de todos los arma
mentos, en dondequiera que se encuentren, cuando
abordemos el problema general del desarme. La
Primera Coinisión considera actualmente proposi
ciones de carácter amplio con objeto de iniciar un
pro,gréUna para la reglamentación y reducción de
toda clase de armas. Confiamos que estos esfuer
zos culminarán en el éxito. La Primera Comisión
estudia actualmente la propuesta del Sr. Molotov,
encaminada al suminisfro de informaciones sobrt~

armamentos.
En tercer lugar, el Sr. Molotov alega que el

párrafo 4 ha sido concebido con el propósito de
retardar el envío de informes sobre las tropas des
tacadas en el extranjero, requerido por los demás
párrafos del proyecto.

Esta alegación no tiene fundamento alguno.
¿ Cómo puede la información sobre los efectivos
militares destacados en territorio nacional retardar
el envío de informes concernientes a las fuerzas
que se encuentran en territorio extranjero? Ha de
ser mucho más fácil suministrar datos respecto a
los efectivos destacados en territorio nacional,
donde están instaladas las oficinas militares y los
cuarteles, que respecto a los que se hallan en terri
torio exterior.

El Sr. Molotov ha llegado hasta declarar que
parece evidente que algunos Estados querrían, en
alguna forma, abstenerse de presentar estos infor
mes, en retardar e impedir su presentación. En
cuanto se' refiere a retardar, estimo que es igual
mente importante, para los fines del Artículó 43,
que se eviten retardos en la presentación de infor
mes sobre las tropas que están en el territorio
nacional. El único retardo de que tengo noticias'
es. el de la URSS, no de una hora, ni de un día,
ni de una semana, ni de un mes~ ni de un año,
sino eterno, en cuanto a la presentación. de datos
sobre los efectivos militares que tiene destacados
en territorio nacional.

No tenemos la intención de demoramos res
pecto a ninguna de estas dos cuestiones. El Go..,
biemo de los Estados Unidos ha rep~tido, desde el
principio de este largo debate, e insiste en repetirlo
hoy, que está dispuesto a proporcionar todos los
datos, con inclusión de los que menciona el pá
rraÍo 4, concernientes a las tropas que se hallan
en territorio nacional, en la fecha especificada por
el proyecto.

El Gobierno de los Estados Ul1Hos apoya el
proyecto, tal como ha sido presentado. El párrafo
4 deriva de una propuesta de los Estados Unidos.
Si se adopta el proyecto, nosotros lo respetare
mos. No nos hemlJs demorado ni habremos de de
morarnos. Hablando francamente, nunca hemos
pensado, siquiera, queluese un misterio la impor
tancia de las tropas de los Estados Unidos desta
cadas en territorio nacional o extranJero. No
hemos trando de disimular la cantidad de efecti
vos militares que tenemos, en dondequier:que se
encuentren. No hemos colocado cortina 'alguna
para esco¡der a los ojos del mundo la importancia

. numérid, .le las fuerzas armadas de los Estados
Unidos.

Las estadísticas de nuestra desmovilización, tan
rápidamente efectuada, son conocidas de todo el
mundo. Como declaré en la Primera Comisión,
estoy seguro de que los representantes de esta

....

Asamblea podrían procurarse casi todas, si no
todas, las informaciones reqt.,eridas de los Estados
Unidos en virtud de esta resolución, consultando
simplemente la colección de cualquiera de nues
tras grandes periódicos.

Nuestra prensa publica día por día, y de tiempo
en tiempo, informes completos y detallados s0bre
el número de hombres' que han sido dados de baja
en determinados períodos - en un mes o en seis
semanas - en el ejército o en la marina de los
Estados Unidos. Contiene informes completos y
detallados éi.~erca de las operaciones de recluta
miento y alistamiento de hombres en los servicios
militares.

No escondemos esqueletos en nuestro armario.
Estamos dispuestob a divulgar informaciones com
pletas y detalladas sobre nuestras tropas desta
cadas en el territorio extranjero y'en el nacional.
Pedimos que las demás naciones' se muestren
igualmente dispuestas y no traten de esconder al
público y al mundo los datos relativos a los millo
nes de hombres que mantienen en las fuerza.s ar
madas, así como a los demás millones que man
tienen en las reservas, que pueden ser llamadas
a las armas de un día a otro.

Revelemos al mundo entero los datos relativos,
tanto a los efectivos militares que se hallan en el
territorio nacional, como a los que están en terri
torio extranjero. Nosotros no escondemos esta
información y el mundo 10 sabe. Confiamos en que
el proyecto, inc1uso el párrafo 4, será adoptado
y estamos dispuestos a poner en práctica la reso
lución en la fecha especificada. Estamos convenci
dos de que todos los demás Miembros de las Na
ciones Unidas harán lo mismo.

Ahora quiero referirme a la' enmienda presf'Q.
tada por el Reino Unido, que hemos discutido en
la sesión precedente. La delegación de los Estados
Unidos se opone a la iHc1usión, en esta resolución,
de disposiciones que requieran una verificación.

La razón de nuestra actitud es la siguiente:
Los datos que hayan de obtenerse en virtud de

la resolución tendrán indudablemente un carácter
más o menos transitorio, porqt.:-J el proceso de
desmovilización y las variaciones de los efectivos
militares en servicio activo, en este período de des
movilización de la postguerra, no serán suficiente-.
mente importantes para que justifiquen el estable
cimiento de un sistema especial de inspección y
ve~dficación.

Nadie debe tener la menor duda .sobre la actitud
d~ la delegación de los Estados Unidos, en lo que
respecta al principio de inspección, verificación,
contrQl y reglamentación en materia de desarme en
general. No obstante, en este caso particular, no
nos parece necesario establecer un sistema de veri
ficación de los informes determinados que requiere
esta resolución. Po" consiguiente, nos vemos obli
gados a votar en contra de la enmienda.

Por último, permítaseme declarar en esta Asam
blea, y para que lo sepa el mundo entero, que la
Primera Comisión ha dedicado largas sesiones y
largos debªtes ~l examen del problema general del
desarme, con inclusión de todas las formas de
actividad militar. Esperamos poder presentar a
esta Asamblt:?-, dentro de breve plazo, una exte.nsa
resolución .t~ 'exprese nuestros pun~os de Vísta
respecto a esta importantísima cuestión.

Por esta razón insistimos, aun· cuando estamos
de acuerdo con este proyecto, en que, para que
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iniciativa Je~nnada al mantenimiento de la paz y
la seguridad será, para nuestro país, y para tt.'dos
los demás países, un motivo de. satisfacción, por
que habrá de contribuir a disminuir la tensión y
a disipar las sospechas, que eonstituyen Uf! obstá
culo al establecimiento de la paz universal.

No podrá lograrse esta paz hasta que se reduz
can y sometan a control los armamentos. No podrá
asegurarse hasta que no pongamos a disposición
del Consejo de Seguridad medios eficaces que le
permitan desempeñar sus- funciones, tal como se
definen en la Carta. La paz no será llna realidad
mientras mantenga un Estado Miembro de las
Naciones Unidas fuerzas an-nadas en el territorio
de (~\:o -Miemhro, en violación de J.. letra y el espí
ritu de la Carta. Este punto ha ~~üb objeto de una
enmienda presentada por la delegación de Egipto,
referente a las proposiciones sobre la cuestión
del desarme, cuestión que ha sido considerada, con
razón, como un aspecto del probleI1la que estu
diamos actualmente. Por 10 t;mto, me limitaré hoy
a hacer un breve ",xamen de esta importaute cues
tión; 10 haré desde los puntos de vista político y
jurídico.

Como dije antes, esta cuestión está estrecha
mente vinculada a la del desarme y a la de las
fuerzas armadas que habrán de ponerse a dispo
sición del Consejo de Seguridad. La de\egación
egipcia concibe la relación que existe entre las
diversas cuestiones en la forma siguleuÍf~: el de
sarme y las fuerzas armadas que habrán de
ponerse a disposición del CO.tJ.sejo de Seguria~cl
implican una política de defensa aplicada prtÍ"
intermedio de las Naciones Unidas; el mantenI
miento de fuerzas armadas en el territorio de otros
Estados il1lplica una política de defensa por me
dios unilaterales. Las dos políticas son, por consi-
guiente, enteramente contradictorias. "

-La única política que sirve a los propósitos de
la paz y la seguridad internacionales es la política:
de defensa aplica.da por intermedio de las Nacio
nes Unidas. Por el contrario, la política de defen
sa por acción U:Iilateral, que implica el antigtt<l
sistema de equilibrio de las fuerzas y las esfe_ras
de influencia, sólo conduce, como hemos visto en
el pasado, al sacrificio de la independencia de las
pequ.eñas naciones y a guerras mundiales, come
las dos guerras que hemos sufrí~q : n menOS de
30 mios.

El espíritu de la Carta aprueba la política de
defensa por intermedio de las Naciones Unidas
y condena la política de defensa por acción unila
teral. Aun cuanaQ en el Artículo 51 trata de la
posibilidad de defensa por acción tmilateral, indi
vidual o colectiva, la Carta considera esta acción
come una medida de carácter excepcional y provi
sional, que, habrá de ejecutarse siempre bajo h\
Vigilancia del COIJlsejo de Seguridad. En otra's
palabras, la Carta pone fin al sist-ema'de la defensa
unilateral, anticuado·y en bancarrota, e inabgura
una nueva era, la d~ la defensa mediante lacoope
ración universal.

No se trata de determinar si debemos conservar
el antiguo sistema hast~. que hayamos instituído el
nuevo. Se trata más bien de lo siguiente; de con
eentrar todos nuestros esfuerzos para instituir rá
pidamente Un sistema de defensa universal, como
lo prevé la Carta, a ·fin de poder descartar lQmás
pronto'posible el sistema de defensa unilaterat"
H~ta ahora, me he referido únicamente al

aspecto político de la cuesti6n. Respecto nI polí':'
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tenga algún valor, Jdebe inc1uh ·el párrafo 4, ,al
cual se opone el Sr, Molotov con l.3.nta vehemenCIa.

El mundo está cansado de guerra, de sufri-
• mientos y de miserias. Espera de las Naciónes

Uriidasque conciba algún método que impida el
desencadenamiento de otra guerra.

Hay que reconocer que el problema del desarme
está estrechamente vinculado con el de la segu
ridad. Las naciones no podrán llevar el desarme
en gran escala, hasta tanto no estén seguras de
que existe, en alguna parte, un organismo qu~ l~s

garantice su seguridad. Es ésta una de las prmCI
pales ffinalidades de las Naciones Unidas.

Hemos conferido al Consejo de Seguridad la
responsabilidad ~el mantenim!~nto de la se~ridad
y la paz mundiales. El Artículo 43 autorIza al
Consejo de Seguridad a procurar, con ayuda del
Comité de Estado Mayor, estos datos de todos los
países, al efecto de determinar qué fuerzas habre
mos de suministrar, para constituir las fuerzas
armadas internacionales que habrán de mantene~:

la paz y ia seguridad. No obstante, estimatpos \file,
cuando esto se lleve a cabo, será necesarIO adop
tar un sistema general de desarme.

Quiero señalar a Vds. que uno de los hechos
importantes relacionados con este proyecto y, en
particular, con el párrafo al cual se opone el Sr.
Molotov, es la existencia de ejércitos enormes for
mados por soldados que llevan armas en sus manos
y por otros millo~es ~e hombres q~e form~~ las
reservas y que estan lIstos para acudir a las a:rmas
al primer llamado del clarín.

Debemos realizar el desarme, no sólo en cuanto
a las armas destinadas a la destrucción en masa;
hemos de realizarlo no sólo en cuanto a las armas
técnicas y biológicas; tenemos ~ue rea1izar!~, ~m
bién, en 10 que respecta a estos enormes eJ eratos.
En togo el mundo, los h.-ombres se inqu~etan CU2.!1

do piensan que, en un minuto, pueden ponerse
en marcha, con banderas y al son del clarín, millo
nes de tropas, que incitan el ardor bélico en favor
de la conquista y la dominación. .

Confiamos, por consiguiente, que la Asamblea
adoptará el proyecto aprob:~.do por la Primera
Comisión por una. mayoría aplastante de 34 votos
contra 7.

Con este texto, diremos a todas las naciones que
queremos que informen al Consejo de Seguridad,
no sólo sobre las tropas destacadas en territorio
extranj~ro, lo cual tiene poca importancia,~'sinv

que han d~ informar sobre los ejércitos qur- Jn:ln
tienen en srtc.; propios territorios nacionales. De.3ea
mos que se nos rinda"un invent~... ~o cOIüpidO de
las fuerzas armadas, en donde quiera que se en
cuentren. Esto: datos contribuirán a la aplicación
del Artículo 43 y serán, también, una valiosa in
formw~ión para el desarme, problema más amplio
por el c'~al estamos luchando y seguiremos luchan
do hasta resolverlo ~n interés de la paz y i&scgu-
ridad mundiales. .-

El PRESIDEN';l'E (tradflCido del trDtfcés): Con
cedo la palabra al EI-Sanhoury Baja, represen
tante de Egipto.

EL-SANHOURY Bajá (Egipto) (traducido del
inglés): Se ha vinculado a otras dos cuestiones
la .del desarme y la de .seguridad la cuestión de la
presencia de fuerzas armadas pertenecientes a un
Estado Miembro de las Naciones Unidas en el
territorio de otro Estado. El Gobierno de Egipto
ha estudiado con detenimiento esta cuestión. Toda.
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tenga algún valor, Jdebe inc1uh ·el párrafo 4, .al
cual se opone el Sr. Molotov con l.3.nta vehemencla.

El mundo está cansado de guerra, de sufñ-
• mientos y de miserias. Espera de las Naciónes

Unidas que conciba algún método que impida el
desencadenamiento de otra guerra.

Hay que reconocer que el problema del desarme
está estrechamente vinculado con el de la segu
ridad. Las naciones no podrán llevar el desarme
en gran escala, hasta tanto no estén seguras de
que existe, en alguna parte, ,un organismo qu~ l~s
garantice su seguridad. Es esta una de las prmcI
pales rnalidades de las Naciones Unidas.

Hemos conferido al Consejo de Seguridad la
responsabilidad ~el mantenim~~nto de la se~ridad
y la paz mundiales. El Artículo 43 autOrIza al
Consejo de Seguridad a procurar, con ayuda del
Comité de Estado Mayor, estos datos de todos los
países, al efecto de determinar qué fuerzas habre
mos de suministrar, para constituir las fuerzas
armadas internacionales que habrán de mantene~:

la paz y ia seguridad. No obstante, estimatpos ifae,
cuando esto se lleve a cabo, será necesarIO adop
tar un sistema general de desarme.

Quiero señalar a Vds. que uno de los hechos
importantes relacionados con este proyecto J, en
particular, con el párrafo al cual se opone el Sr.
Molotov, es la existencia de ejércitos enormes for
mados por soldados que llevan armas en sus manos
y por otros millones de hombres que form~n las
reservas y que están listos para acudir a las armas
al primer llamado del clarín.

Debemos realizar el desarme, no sólo en cuanto
a las armas destinadas a lá destrucción en masa;
hemos de realizarlo no sólo en cuanto a las armas
técnicas y biológicas; tenemos ~ue rea1izar!~, ~m
bién, en 10 que respecta a estos enormes eJ erCltos.
En toga el mundo, los ~ombres se inqu~etan CU2.!l

do piensan que, en un minuto, pueden ponerse
en marcha, con banderas y al son del clarín, millo
nes de tropas, que incitan el ardor bélico en favor
de la conquista y la dominación. .

Confiamos, por consiguiente, que la Asamblea
adoptará el proyecto aprobí:ldo por la Primera
Comisión por una. mayoría aplastante de 34 votos
contra 7.

Con este texto, diremos a todas las naciones que
queremos que informen al Consejo de Seguridad,
no sólo sobre las tropas destacadas en territorio
extranjt:ro, lo cual tiene poca importancia,-:-:sino
que han d~ informar sobre los ejércitos qur- yt:ln
tienen en srtc; propios territorios nacionales. De3ea
mas que se nos rinda· un invent~.. ~o· cOIüpitto de
las fuerzas armadas, en donde quiera que se en
cuentren. Esto: datos contribuirán a la aplicación
del Artículo 43 y serán, también, una valiosa in
form-ªdón para el desarme, problema más amplio
por el·c,!.al estamos luchando y seguiremos luchan
do hasta resolverlo ·~n interés de la paz y i& segu-
ridad mundiales. -

El PRESIDEN';L'E (tradfICido del francés): Con
cedo la palabra al EI-Sanhoury Bajá, represen
tante de Egipto.

. EL-SANHOURY Bajá (Egipto) (traducido del
Jnglés): Se ha vinculado a otras dos cuestioncs
la .del d~sarme y la de .seguridad la cu~stión de .la
presencia de fuerzas armadas pertenecientes a un
Estado Miembro de las Naciones Unidasen el
territorio de otro Estado. El Gobierno de Egipto
ha estudiado con detenimiento esta cuestión. Todá

iniciativa Jestinada al mantenimiento de la paz y
la seguridad será, para nuestro país, y para tt.'dos
los demás países, un motivo de satisfa.cción, por
que habrá de contribuir a disminuir la tensión y
a disipar las sospechas, que -constituyen UF! obstá
culo al establecimiento de la paz universal.

No podrá lograrse esta paz hasta que se reduz
can y sometan a control los armamentos. No podrá
asegurarse hasta que no pongamos a disposición
del Consejo de Seguridad medios eficaces que le
permitan desempeñar sus· funciones, tal como se
definen en la Carta. La paz no será una realidad
mientras mantenga un Estado Miembro de las
Naciones Unidas fuerzas an-nadas en el territorio
de {:\."o -Miemhro, en violación de J.. l.etra y el espí
ritu de la Carta. Este punto ha :.~üb objeto de una
enmienda presentada por la delegación de Egipto,
referente a las proposiciones sobre la cuestión
del desarme, cuestión que ha sido considerada, con
razón, como un aspecto del problelda que estu
diamos actualmente. Por lo t;mto, me limitaré hoy
a hacer un breve wcamen de esta importau.te cues
tión; 10 haré desde los puntos de vista político y
jurídico.

Como dije antes, esta cuestión está estrecha
mente vinculada a la del desarme y a la de las
fuerzas armadas que habrán de ponerse a dispo
sición del Consejo de Seguridad. La delegación
egipcia concibe la relación que existe entre las
diversas cuestiones en la forma siguleub~: el de
sarme y las fuerzas armadas que habrán de
ponerse a disposición del Consejo de Seguria~d

implican una política de defensa aplicada pnt
intermedio de las Naciones Unidas; el manteni
miento de fuerzas armadas en el t~ritorio de otros
Estados ilUplica una política de defensa por me
dios unilaterales. Las dos políticas son, por consi
guiente, enteramente contradictoria.s.

-La única política que sirve a los propósitos de
la paz y la seguridad internacionales es la política:
de defensa aplica.da por intermedio de las Nacio
nes Unidas. Por el contrario, la política de defen
sa por acción unilateral, que implica el antigtt<l
sistema de equilibrio de las fuerzas y las esfe.ras
de influencia, sólo conduce, comq hemos visto en
el pasado~ al sacrificio de la independencia de las
pequ.eñas naciones y a guerras mundiales, come
las dos guerras que hemos sufri~q : n menos de
30 mios.

El espíritu de la Carta aprueba la política de
defensa por intermedio de las Naciones Unidas
y condena la política de defensa por acción unila
teral. Aun cuandQ. en el Artículo 51 trata de la
posibilidad de defensa por acción tmilateral, indi
vidual o colectiva, la Carta considera esta acción
come una medida de carácter excepcional y provi
sional, que, habrá de ejecutarse siempre bajo la
Vigilancia del Corllsejo de Seguridad. En otra's
palabras, la Carta pone fin al sistema'de la defensa
unilateral, anticuado·y en bancarrota, e inaugura
una nueva era, la de la -defensa mediante lacoope
ración universal. '

No se trata de determinar si debemos conservar
el antiguo sistema hast~. que hayamos instituído el
nuevo. Se trata más bien de 10 siguiente; de con
centrar todos nuestros esfuerzos para instituir rá
pidamente Un sistema. de defensa universal, como
lo prevé la Carta, a ·fin de poder descartar lQ más
pronto'posible el sistema de defensa unilaterak
H~ta ahora, me he referido únicamente al

aspecto político de la cuesti6n. Respecto nI poli':'
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tenga algún valor, Jdebe inc1uh ·el párrafo 4, .al
cual se opone el Sr. Molotov con l.3.nta vehemencla.

El mundo está cansado de guerra, de sufñ-
• mientos y de miserias. Espera de las Naciónes

Unidas que conciba algún método que impida el
desencadenamiento de otra guerra.

Hay que reconocer que el problema del desarme
está estrechamente vinculado con el de la segu
ridad. Las naciones no podrán llevar el desarme
en gran escala, hasta tanto no estén seguras de
que existe, en alguna parte, ,un organismo qu~ l~s
garantice su seguridad. Es esta una de las prmcI
pales rnalidades de las Naciones Unidas.

Hemos conferido al Consejo de Seguridad la
responsabilidad ~el mantenim~~nto de la se~ridad
y la paz mundiales. El Artículo 43 autOrIza al
Consejo de Seguridad a procurar, con ayuda del
Comité de Estado Mayor, estos datos de todos los
países, al efecto de determinar qué fuerzas habre
mos de suministrar, para constituir las fuerzas
armadas internacionales que habrán de mantene~:

la paz y ia seguridad. No obstante, estimatpos ifae,
cuando esto se lleve a cabo, será necesarIO adop
tar un sistema general de desarme.

Quiero señalar a Vds. que uno de los hechos
importantes relacionados con este proyecto J, en
particular, con el párrafo al cual se opone el Sr.
Molotov, es la existencia de ejércitos enormes for
mados por soldados que llevan armas en sus manos
y por otros millones de hombres que form~n las
reservas y que están listos para acudir a las armas
al primer llamado del clarín.

Debemos realizar el desarme, no sólo en cuanto
a las armas destinadas a lá destrucción en masa;
hemos de realizarlo no sólo en cuanto a las armas
técnicas y biológicas; tenemos ~ue rea1izar!~, ~m
bién, en 10 que respecta a estos enormes eJ erCltos.
En toga el mundo, los ~ombres se inqu~etan CU2.!l

do piensan que, en un minuto, pueden ponerse
en marcha, con banderas y al son del clarín, millo
nes de tropas, que incitan el ardor bélico en favor
de la conquista y la dominación. .

Confiamos, por consiguiente, que la Asamblea
adoptará el proyecto aprobí:ldo por la Primera
Comisión por una. mayoría aplastante de 34 votos
contra 7.

Con este texto, diremos a todas las naciones que
queremos que informen al Consejo de Seguridad,
no sólo sobre las tropas destacadas en territorio
extranjt:ro, lo cual tiene poca importancia,-:-:sino
que han d~ informar sobre los ejércitos qur- yt:ln
tienen en srtc; propios territorios nacionales. De3ea
mas que se nos rinda· un invent~.. ~o· cOIüpitto de
las fuerzas armadas, en donde quiera que se en
cuentren. Esto: datos contribuirán a la aplicación
del Artículo 43 y serán, también, una valiosa in
form-ªdón para el desarme, problema más amplio
por el·c,!.al estamos luchando y seguiremos luchan
do hasta resolverlo ·~n interés de la paz y i& segu-
ridad mundiales. -

El PRESIDEN';L'E (tradfICido del francés): Con
cedo la palabra al EI-Sanhoury Bajá, represen
tante de Egipto.

. EL-SANHOURY Bajá (Egipto) (traducido del
Jnglés): Se ha vinculado a otras dos cuestioncs
la .del d~sarme y la de .seguridad la cu~stión de .la
presencia de fuerzas armadas pertenecientes a un
Estado Miembro de las Naciones Unidasen el
territorio de otro Estado. El Gobierno de Egipto
ha estudiado con detenimiento esta cuestión. Todá

iniciativa Jestinada al mantenimiento de la paz y
la seguridad será, para nuestro país, y para tt.'dos
los demás países, un motivo de satisfa.cción, por
que habrá de contribuir a disminuir la tensión y
a disipar las sospechas, que -constituyen UF! obstá
culo al establecimiento de la paz universal.

No podrá lograrse esta paz hasta que se reduz
can y sometan a control los armamentos. No podrá
asegurarse hasta que no pongamos a disposición
del Consejo de Seguridad medios eficaces que le
permitan desempeñar sus· funciones, tal como se
definen en la Carta. La paz no será una realidad
mientras mantenga un Estado Miembro de las
Naciones Unidas fuerzas an-nadas en el territorio
de {:\."o -Miemhro, en violación de J.. l.etra y el espí
ritu de la Carta. Este punto ha :.~üb objeto de una
enmienda presentada por la delegación de Egipto,
referente a las proposiciones sobre la cuestión
del desarme, cuestión que ha sido considerada, con
razón, como un aspecto del problelda que estu
diamos actualmente. Por lo t;mto, me limitaré hoy
a hacer un breve wcamen de esta importau.te cues
tión; 10 haré desde los puntos de vista político y
jurídico.

Como dije antes, esta cuestión está estrecha
mente vinculada a la del desarme y a la de las
fuerzas armadas que habrán de ponerse a dispo
sición del Consejo de Seguridad. La delegación
egipcia concibe la relación que existe entre las
diversas cuestiones en la forma siguleub~: el de
sarme y las fuerzas armadas que habrán de
ponerse a disposición del Consejo de Seguria~d

implican una política de defensa aplicada pnt
intermedio de las Naciones Unidas; el manteni
miento de fuerzas armadas en el t~ritorio de otros
Estados ilUplica una política de defensa por me
dios unilaterales. Las dos políticas son, por consi
guiente, enteramente contradictoria.s.

-La única política que sirve a los propósitos de
la paz y la seguridad internacionales es la política:
de defensa aplica.da por intermedio de las Nacio
nes Unidas. Por el contrario, la política de defen
sa por acción unilateral, que implica el antigtt<l
sistema de equilibrio de las fuerzas y las esfe.ras
de influencia, sólo conduce, comq hemos visto en
el pasado~ al sacrificio de la independencia de las
pequ.eñas naciones y a guerras mundiales, come
las dos guerras que hemos sufri~q : n menos de
30 mios.

El espíritu de la Carta aprueba la política de
defensa por intermedio de las Naciones Unidas
y condena la política de defensa por acción unila
teral. Aun cuandQ. en el Artículo 51 trata de la
posibilidad de defensa por acción tmilateral, indi
vidual o colectiva, la Carta considera esta acción
come una medida de carácter excepcional y provi
sional, que, habrá de ejecutarse siempre bajo la
Vigilancia del Corllsejo de Seguridad. En otra's
palabras, la Carta pone fin al sistema'de la defensa
unilateral, anticuado·y en bancarrota, e inaugura
una nueva era, la de la -defensa mediante lacoope
ración universal. '

No se trata de determinar si debemos conservar
el antiguo sistema hast~. que hayamos instituído el
nuevo. Se trata más bien de 10 siguiente; de con
centrar todos nuestros esfuerzos para instituir rá
pidamente Un sistema. de defensa universal, como
lo prevé la Carta, a ·fin de poder descartar lQ más
pronto'posible el sistema de defensa unilaterak
H~ta ahora, me he referido únicamente al

aspecto político de la cuesti6n. Respecto nI poli':'
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tico jurídico, puedo decir,en breves palabras que~' restable'cer la paz mundial y, gracias al doble pro.
conforme a la letra y al espíritu de la Carta y- al . yecto que nos ha presentado la. delegación de la
principio de la igualdad de soberanía, ningún Esta- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en.
do Miembro puede mantp.rier fuerzas armadas en contraremos la ocasión de acometer esa obra. '
el territorio de otro EHados Miembro, sin' el Una de esas proposiciones se refiere a la presen.
libre consentimiento de é~te. cia en territoriós. extranjeros de ciertas tropas; la
. Se trata de saber si somos capaces de actuar otrat al desarme general, En la Comisión, hemos
conforme a la Carta o si. habremos de quedarnos díscutido inicialmente la cuestión de determinar si
detrás. Debemos decidh~ una vez por todas si debe o no i:onsiderarse la presC!"lda de tropas en
vamos o no a cumplir, equitativamente, -10 que territorios extranjeros como parte del problema
exige nuestro mundo nuevo .y a~arle lo que es del desarme, o simplemente como una cuestión
debido. Si la Cai"ta es 'demasiado perf1ecta, si es relacionada ~9n el asu~~o más general del desarme.
tan grande la distancia que separa a sus ideales Dicha dis~U::t.6n tuvo algo de teórico y, por mi
de nuestras realidades que tio podemos ·salvarla, parte, acepto la decIa,mción que figura en el pro.
no debemos seguir viviendo ilusionados. T~dre- 'yecto de resolución y_ en el informe que examina
mos que poner la Carta dentro de nuestro alcance. mos hoy. En este infoOrme, se considerab pre.

Sin embargo, no considero que la' Carta sea sencia de tropas en territorios extranjero~ como
demasiado idealista. Por el contrario, es un sím- una primera parte de la cuestión general del desar
bolo muy real de nuestros tiempos. Está en armo- me. Actualmente se discute esta última cuestión
nía perfecta con la era nueva que vive el mundo y dentro de pocos días conocerán Vds. los resul
después de la última ~onflagrac.ión mu~dial,.era fados. . ,
en 9t1~"no podemo,s d;Jarnos gttlar' p~r ",,!n mIOpe Hemos tenido que aprender, después de doloro-
egOlsmo aceptandD a la guerra corno arbitro. sas experiencias que no podremos olvidar fácil-

El estudio que hemos de hacer sobre la cuestión mente, que la noción del desarme es inseparable de
del desarme será; por consiguiente, al mismo la de seguridad. No creo que hoy,. después de tan.
dempo y esencialm~nte, un estudio a~erca de la tos peligros graves como los que han pasado los
garantía de la seguhdad y de los medIOS de con- países más pacíficos del mundo, haya un solo jefe
trol e inspección de todas las garantías que ha- de Estado que se atreva a asumir voluntaria
brán de cohstituir la seguridad. mente la responsabilidad de conducir a.su país p:or

Esto quiere decir que el estudio de un programa la vía del desarme, antes de que se hay~ logrado
general de desarme será largo y lento y el Conse- garantizar la seguridad. .
jo de Seguridad, a quien se co~fiará ta~ estudio, La proposición que se nos ha presentado fué
'tiene en perspectiva no un trabajO de vart~s sema- inicialmente sometida por la delegación de la
nas sino de varios meses. En realidad,esttmo que URSS. al Consejo de Seguridad y se refería, úni
el éon~ejo de Seguridad, si dese~ lograr los resul- camente, a las tropas destacadas en'pahes extran
lados que·se propone, en corto ttempo - porque jeras que no hubi.eran sido enemigos. A mi juicio,
de 10 contrario las aspiraciones pacíficas de. los' la proposición tenía, en aquella ocasión, un carác.
pueblos serían ~efraudadas - tendrá ne~;siJad ter demasiado unilateral para que pudiese deri
de a~optar el metodo que a nos~tros tamblen nos varse de ella un trabajo útil en el terreno del de
paréce más adecuado y que conSIste, no en elabo- sarme. Ahora se)la corregido y.r..ompletado dicho
rar un programa perfecto y compl~to de desarme, proyectG; se re:f.~re a todas las tropas destacadas
sino en proponer las etapas progresivas de un plan en países extranjeros, con inclusión de aquellos
de desarme. que fueron enemigos. ..

La' proposición <l.ue examinamos .ac~ua~nlente, Si consideramos toda la situación, es posible
relativa a ia presencia de tropas ·en· territoriOS ex- que los Estados a quienes incumbe- ahora garan.
tranjeros, constituye, á>mi juicio, la primera etapa tizar la seguridad mundial por razón de ~u poder
en la cuestión general del des<;rme. Podríamos militar puedan dar los primeros pasos conducentes
preguntarnos si debe~os hacer. ~l~o respecto a al desarme, si proyectan una reducción simultánea
esta primera etapa, SI la proposlclon que se nos y equilibrada de las fuC"rzas de que se trata. Esti-:
ha Dresentado tiene ,algún interés y, en caso afir- mamas que no es necesario esperar hasta la reali
JÍlaÍivo, en qué 'cons¡lste ese interés. zación de este largo trabajo del desarme) al cual
,. Esta proposición tiene por objeto la presenta- ine he referido, para lograr progresos considera
dón de ciertos datos relativos a las tropas des- bles en el camino de la paz. No podemos conce
taca~s en territorios que no sean parte del terri- bir el desarme sin la seguridad. Si se proyecta
torio' nadonal. IndudablementeJ hay interés ge- y calcula bien y equilibradamente puede prede
nera! Yi hasta cierto punto, moral, en (que esos .cirse que la reducción de los ef,~ctivos militares
datos sean suministrados y dados .:t conocer. Pero que -se encuentran destacados fuera de los terri
desde luego, no se piden por este motivo única- torios' nacionales respectivos llevará 'consigo., los
mente, sino, a juicio de mi delegaciónl.con el pro- elementos esenciales de la seguri(~'1J que se pro-
pósito de prepar2!' y facilitar e!-°t:etiro progresivo ducirá simultáneamente. ' r

de aquellas tropas y mejorar así b\~§.ituació~ ~ter- Confiamo& en que los inform~~ que habrán d.e e"
nacional que, como todos sabemos, es dificil y, ser suministrados servirán a este propósito; espe
peligrosa. Tenemos los fundamentos de la paz y la ramos que 'éste podrá ser emprendido. Estimamos
~eguri?ad;,)e~ t~mo ~:~l1os debemos un}m?~ e que es posible,. por ejemplo, que las grande.s Po
Impedir que Jamas se hiera a los nobles prtnclplos tencias mundiales convengan en reducir al minim~
de la Carta. necesario las fuerzas de ocupación destacadas en

El PRESIDENTE (traducido del francés): Con" países antes enemigos; y que, después de dar este
cedo la palabra al Sr. Parodi, representante de primer_paso, podrán proyectar la reducción de
Francia.' las demás fuerzas que tengan fuera de sus fron·

Sr. PARODI (I-i"rancia) (tr.aducido del fran§és): teras, e~ condiciones que no modifiquen el equili·
Está Asamblea tie~e que re~1iza:r la gran obra de brio g.eneral de rlas fuerzas en el mundo enterG.
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tieo jutidko, puedo decir, ,en breves palabras que;' restablecer la paz mundial y, gracias al doble pro.
conforme a la letra y al espíritu de la Carta y- al . yecto que nos ha presentado la. delegación de la
principio de la igualdad de soberanía, ningún Esta- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en.
do Miembro puede mantt~ner fuerzas armadas en contraremos la ócasión de acometer esa obra. '
el territorio de otro E~'tados Miembro, sin' el Una de esas proposiciones se refiere a la presen.
libre consentimiento de é'ste. cia en territorios extranjeros de ciertas tropas; la
. Se trata de saber si somos capaces -de actuar otrat al desarme general. En la Comisión, hemos
conforme a la Carta o si. habremos de quedarnos díscutido inicialmente la cuestión de determinar si
detrás. Debemos decidit~ una vez por todas si debe o no eonside~arse la preSCí"lcÍa de tropas en
:vamos o no a eumplir, equitativamente, -10 que territorios extranjeros como parte del problema
exige nuestro mundo n~evo .t a ~ar1e 10 qu~ es del desarme, o simplemente eomo una cuestión
debido. Si la Calta es aemaslado perf1eda, Sl es relacionada ~9n. el asm~~o más general del desarme.
tan grande la distancia que separa a sus ideales Dicha disct.Í:J.ón tuvo algo de teórico y, por mi
de nuestras realidades que tio podemos .salvarla, parte, acepto la declíJ,mción que figura en el pro
no debemos seguir viviendo ilusionados. Tepdre-yecto de resolución y en el informe que examina
mos que poner la Carta, dentro de nuestro alcance. 'mos hoy. En este inf.orme, se considera la pre-

Sin embargo, no considero que la- Carta sea sencia de tropas en territorios extranjero~ como
demasiado idealista. Por el contrario, es un sím- una primera parte de la cuestión general del desar
bolo muy real de nuestros tiempos. Está en armo- me. Actualmente se discute esta última cuestión
nía perfecta con la era nueva que vive el mundo y dentro de pocos días conocerán Vds. los resul
después de la última ~onflagrac.ión mu?dial,. era tados.
en 9t1~·no podemo,s d~Jamos gular' p~r,,!n mIOpe Hemos tenido que aprender, después de doloro-
egolsmo aceptandD a la guerra corno arbltro. sas experiencias que no podremos olvidar fácil-

El estudio que hemos de hacer sobre la cuestión mente, que la noción del desarme es inseparable de
del desarme será; por consiguiente, al mismo la de seguridad. No creo que hoy" después de tan.
d~mpo y esencialmente, un estudio acerca de la tos peligros graves como los que han pasado los
garantía de la segriridad y de los medios de con- países más pacíficos del mundo, haya un solo jefe
trol e inspección de todas las garantías que ha- de Estado que se atreva a asumir voluntaria
brán de constituir la seguridad. mente la responsabilidad de conducir a,su país por

Esto quiere decir que el estudio de un programa la vía del desarme, antes de que se hayé'. logrado
general de desarme ser~ largo y lent? y el Con~e- garantizar la seguridad.
jo de Seguridad, a qUlen se c0!1fiara ta~ estudiO, La proposición que se nos ha presentado fué
'tiene en perspectiva no un trabaJO. de varl~s sema- inicialmente sometida por la delegación de la
nas sino de varios meses. En reahdad, estlmo que URSS. al Consejo de Seguridad y se refería, úni
el éon~ejo de Seguridad, si dese~ lograr los resul- camente, a las tropas destacadas enpabes extran
lados que'.se propone, en corto tiempo - porque jeras que no hubieran sido enemigos. A mi juicio,
de lo contrario las aspiraciones pacíficas de los· la proposición tema, en aquella ocasión, un carác
pueblos serían ~efraudadas - tendrá ne~;siJad ter demasiado unilateral para que pudiese deri
de adoptar el metodo que a noso.tros tamblen nos varse de ella un trabajo útil en el terreno del de
paréce más adecuado y que conSIste, no en e1abo- sarme. Ahora se )la corregido y.r..Qmpletado dicho
ra~ un programa perfecto y eompl~to de desarme, proyecte; se re:f:.:re a todas las tropas destacadas
sino en proponer las etapas progresivas de un plan en países extranjeross con inclusión de aquellos
de desarme. que fueron enemigos.

La' proposición <l.ue examinamosac~ual.mente, Si eonsideramos toda la situación, es posible
relativa a la presencla de tropas ·en terrltorlOS ex- que los Estados a quienes incumbe" ahora garan
tranjeros, constituye, a.>mi Juició, la primera ,etapa tizar la seguridad mundial por razón de :sU poder
en la cuestión general del des<!-rme. Podnamos militar puedan. dar los primeros pasos conducentes
preguntamos si debe.mos hacer. ~l~o respecto a al desarme, si proyectan una reducción simultánea
esta primera etapa, SI la proposlclon que se nos y equilibrada de las fu~rzas de que se trata. Esti-:
ha nresentado tiene ,algún interés y, en caso afir- mamos que no es necesario esperar hasta la rtali
ntativo, en qué consiste ese in,terés. zación de este largo trabajo ,del desarme) al cual
.- Esta proposición tiene por objeto la presenta- ¡he he referido, para lograr progresos considera
dón de ciertos datos relativos a las tropas des- b~es en el camino de la paz. No podemos conee
taca~s en territorios que no sean parte del terri- bir el desarme sin la seguridad. Si se proyecta
torio' nacional. Indudablemente, hay interés ge- y calcula bien y equilibradamente puede prede
neral Yi hasta cierto punto, moral, en. (que esos .cirse que la reducción de los ef,~ctivos militares
datos sean suministrados y dados it conocer. Pero que -se encuentran destacados fuera de los terri
desde luego, no se piden por est~ motivo única- torios' nacionales respectivos llevará 'consigo" los
mente, s~no, a juicio de ~ delegacl~nl"conel Pyo- elementos esenciales de la seguri(~'1J que se pro-
pósito de prepar2T y fa.cditar e,!-ot:~!~ro P!?g~eslvo ducirá simultáneamente. 11 ' r

de aquellas tropas y mejorar aSI b\ situaclO~ ~ter- Confiamog en que los inform~s que habrán d.e ;:
nacional que, como todos sabemos, es dlflCl1 y. ser suministrados servirán a este propósito; espe
peligr,osa. Tenemos los fundamentos de la paz y la ramos que éste podrá ser emprendido. Estimamos
seguridad;,¡en tomo ~:~llos debemos un}m?~ e que es posib1e,- por ejemplo, que las grande.!' Po
impedir que jamás se hiera a los nobles prmclplOs tencias mundiales convengan en reducir al minim~
de la Carta.. necesario las fuerzas de ocupación destacadas en

El PRESIDENTE (traducido del francés): Con" países antes enemigos; y que, después de dar este
cedo la pe<tlabra al Sr. Parodi, representante de primer_paso, podrán proyectar la reducción de
Francia. ' , las demás fuerzas que tengan fu~ra de sus fr~~

Sr. PARODI (I-i"rancia) (tr.aducido del fran§és): teras, e~ condiciones que no modlfiquen el equ111
Esta Asamblea tie~e que re~liza:r la gran obra de brío g.eneral de ,las fuerzas en el mundo entero.

tieo jutidko, puedo decir, ,en breves palabras que;' restablecer la paz mundial y, gracias al doble pro.
conforme a la letra y al espíritu de la Carta y- al . yecto que nos ha presentado la. delegación de la
principio de la igualdad de soberanía, ningún Esta- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en.
do Miembro puede mantt~ner fuerzas armadas en contraremos la ócasión de acometer esa obra. '
el territorio de otro E~'tados Miembro, sin' el Una de esas proposiciones se refiere a la presen.
libre consentimiento de é'ste. cia en territorios extranjeros de ciertas tropas; la
. Se trata de saber si somos capaces -de actuar otrat al desarme general. En la Comisión, hemos
conforme a la Carta o si. habremos de quedarnos díscutido inicialmente la cuestión de determinar si
detrás. Debemos decidit~ una vez por todas si debe o no eonside~arse la preSCí"lcÍa de tropas en
:vamos o no a eumplir, equitativamente, -10 que territorios extranjeros como parte del problema
exige nuestro mundo n~evo .t a ~ar1e 10 qu~ es del desarme, o simplemente eomo una cuestión
debido. Si la Calta es aemaslado perf1eda, Sl es relacionada ~9n. el asm~~o más general del desarme.
tan grande la distancia que separa a sus ideales Dicha disct.Í:J.ón tuvo algo de teórico y, por mi
de nuestras realidades que tio podemos .salvarla, parte, acepto la declíJ,mción que figura en el pro
no debemos seguir viviendo ilusionados. Tepdre-yecto de resolución y en el informe que examina
mos que poner la Carta, dentro de nuestro alcance. 'mos hoy. En este inf.orme, se considera la pre-

Sin embargo, no considero que la- Carta sea sencia de tropas en territorios extranjero~ como
demasiado idealista. Por el contrario, es un sím- una primera parte de la cuestión general del desar
bolo muy real de nuestros tiempos. Está en armo- me. Actualmente se discute esta última cuestión
nía perfecta con la era nueva que vive el mundo y dentro de pocos días conocerán Vds. los resul
después de la última ~onflagrac.ión mu?dial,. era tados.
en 9t1~·no podemo,s d~Jamos gular' p~r,,!n mIOpe Hemos tenido que aprender, después de doloro-
egolsmo aceptandD a la guerra corno arbltro. sas experiencias que no podremos olvidar fácil-

El estudio que hemos de hacer sobre la cuestión mente, que la noción del desarme es inseparable de
del desarme será; por consiguiente, al mismo la de seguridad. No creo que hoy" después de tan.
d~mpo y esencialmente, un estudio acerca de la tos peligros graves como los que han pasado los
garantía de la segriridad y de los medios de con- países más pacíficos del mundo, haya un solo jefe
trol e inspección de todas las garantías que ha- de Estado que se atreva a asumir voluntaria
brán de constituir la seguridad. mente la responsabilidad de conducir a,su país por

Esto quiere decir que el estudio de un programa la vía del desarme, antes de que se hayé'. logrado
general de desarme ser~ largo y lent? y el Con~e- garantizar la seguridad.
jo de Seguridad, a qUlen se c0!1fiara ta~ estudiO, La proposición que se nos ha presentado fué
'tiene en perspectiva no un trabaJO. de varl~s sema- inicialmente sometida por la delegación de la
nas sino de varios meses. En reahdad, estlmo que URSS. al Consejo de Seguridad y se refería, úni
el éon~ejo de Seguridad, si dese~ lograr los resul- camente, a las tropas destacadas enpabes extran
lados que'.se propone, en corto tiempo - porque jeras que no hubieran sido enemigos. A mi juicio,
de lo contrario las aspiraciones pacíficas de los· la proposición tema, en aquella ocasión, un carác
pueblos serían ~efraudadas - tendrá ne~;siJad ter demasiado unilateral para que pudiese deri
de adoptar el metodo que a noso.tros tamblen nos varse de ella un trabajo útil en el terreno del de
paréce más adecuado y que conSIste, no en e1abo- sarme. Ahora se )la corregido y.r..Qmpletado dicho
ra~ un programa perfecto y eompl~to de desarme, proyecte; se re:f:.:re a todas las tropas destacadas
sino en proponer las etapas progresivas de un plan en países extranjeross con inclusión de aquellos
de desarme. que fueron enemigos.

La' proposición <l.ue examinamosac~ual.mente, Si eonsideramos toda la situación, es posible
relativa a la presencla de tropas ·en terrltorlOS ex- que los Estados a quienes incumbe" ahora garan
tranjeros, constituye, a.>mi Juició, la primera ,etapa tizar la seguridad mundial por razón de :sU poder
en la cuestión general del des<!-rme. Podnamos militar puedan. dar los primeros pasos conducentes
preguntamos si debe.mos hacer. ~l~o respecto a al desarme, si proyectan una reducción simultánea
esta primera etapa, SI la proposlclon que se nos y equilibrada de las fu~rzas de que se trata. Esti-:
ha nresentado tiene ,algún interés y, en caso afir- mamos que no es necesario esperar hasta la rtali
ntativo, en qué consiste ese in,terés. zación de este largo trabajo ,del desarme) al cual
.- Esta proposición tiene por objeto la presenta- ¡he he referido, para lograr progresos considera
dón de ciertos datos relativos a las tropas des- b~es en el camino de la paz. No podemos conee
taca~s en territorios que no sean parte del terri- bir el desarme sin la seguridad. Si se proyecta
torio' nacional. Indudablemente, hay interés ge- y calcula bien y equilibradamente puede prede
neral Yi hasta cierto punto, moral, en. (que esos .cirse que la reducción de los ef,~ctivos militares
datos sean suministrados y dados it conocer. Pero que -se encuentran destacados fuera de los terri
desde luego, no se piden por est~ motivo única- torios' nacionales respectivos llevará 'consigo" los
mente, s~no, a juicio de ~ delegacl~nl"conel Pyo- elementos esenciales de la seguri(~'1J que se pro-
pósito de prepar2T y fa.cditar e,!-ot:~!~ro P!?g~eslvo ducirá simultáneamente. 11 ' r

de aquellas tropas y mejorar aSI b\ situaclO~ ~ter- Confiamog en que los inform~s que habrán d.e ;:
nacional que, como todos sabemos, es dlflCl1 y. ser suministrados servirán a este propósito; espe
peligr,osa. Tenemos los fundamentos de la paz y la ramos que éste podrá ser emprendido. Estimamos
seguridad;,¡en tomo ~:~llos debemos un}m?~ e que es posib1e,- por ejemplo, que las grande.!' Po
impedir que jamás se hiera a los nobles prmclplOs tencias mundiales convengan en reducir al minim~
de la Carta.. necesario las fuerzas de ocupación destacadas en

El PRESIDENTE (traducido del francés): Con" países antes enemigos; y que, después de dar este
cedo la pe<tlabra al Sr. Parodi, representante de primer_paso, podrán proyectar la reducción de
Francia. ' , las demás fuerzas que tengan fu~ra de sus fr~~

Sr. PARODI (I-i"rancia) (tr.aducido del fran§és): teras, e~ condiciones que no modlfiquen el equ111
Esta Asamblea tie~e que re~liza:r la gran obra de brío g.eneral de ,las fuerzas en el mundo entero.
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paz. La experiencia nos enseria que el temor y el
secreto:-nunca fueron vent~josos para la paz. Es
improbable ~u~ lo s~n en esta ocasión. .

Nos encontramos en presencia de -una situación
extraordinaria. La gran Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas se opone a un proyecto que
fué aprobad9 por!;una mayoría de 34 votos con
tra 7 en la Primera Comisión y cuyo origen se
debe a su propia iniciativa. Tenemos la impresión
de que la delegadón de ~a URSS considera ahora
que este proyectQ,es un boomerang que ha rebota
do contra ella misma. En realidad no hay/J1ada de
e~to.. Este proyecto es únicamente la aplicación,
la lógica consecuencia de su propia proposición y
111.) podemos comprender por qué los represen
tantes·-de la URSS se oponen ahora a esta propo-. ..
SIClon.

Desde .luego, tienen perfecto derecho a protes
tar; todo el mundo tiene derecho a venir aquí y
formular objecioneih contra una proposiCión que
haya sido examinada y. aprobaJá pt)r la Primera
Comi'sión1 aun cuando 10 haya sido por una gran
mayoría. Lo que no comprendemos es la razón de
la URSS para oponerse a este proyecto, .que
requiere la divulgación de la importancia numé
rica de los efectivos militares y que constituye,
sencillamente, una derivación de los datos que su
propia delegación había pedido.

Permítasemé que recúerde una vez más las cir
cunstancias, porque en realidad es conveniente
conocer el origen de la cuestión. Como 10 ha dicho ~

el Senador Connally, los representantes de la
URSS presentaron en la Primera Comisión un
proyecto tendiente a que cada uno de los Esta
dos Miembros suministrara datos sobre los efec
tivos militares de sus fuerz'as armadas destaca
das fuera de 'su territorio nad.onal. Naturalmente,
si deseaban obtener estas informaciones, sería por
razones pertinentes y legítimas y no simplemente
debido al deseo de conocer los secretos militares de
otros Estados o de utilizar los datos obtenidos para
emplearlos en una propaganda tendenciosa y falsa.
No era esta la razón. Los representantes de la
URSS nos dieron una razón muy prEcisa para
solicitar la presentación de los datos de que se
~ata,

Desde el principio del discurso en que se hizo
la solicitud de los datos, quedó evidente el motivo,
que inspiraba esta petición. Y euando el Sr. Molo
tov subió a la tribuna para pronunciar un discurso
que, seguramente, había concebido con reflexión,
ya que afrontaba la responsabilidad de declararse
en contra de la decisión adoptada en l~' Primera
Comisión por una gran mayoría ¿eual fué la razón
invocada para reclamar que se suministrasen datos
sobre los efectivos militares en el extranjero? De":
claró que sería útil adoptar esta medida, para per
mitir que el Consejo de Seguridad pudiera tomar
las disposiciones necesarias para lograr la segit:d
dad colectiva, prevista~ en el'Artículo 43 <}.te la
Carta.

Gracias a estos datos, el Consejo de Seguridad
podría, según dijo el represeI!tante de la URSS,
conocer exactamente el número de efectivos mili
tares disponibles, el númern=que podría usarse de
tropas; los·. acuerdos que ,podrían negociarse, los
efectivos tnilitares que habrían de suministrar los
países. He~aqUiel sentido de·sus palabras, nO disi
mulado entre las frases de su tesis, sino manifiesto
en'uno dé sus primeros párrafos: "La presenta
ción d~ .eÚos datos t~n4rª Pl~ha imvo~~ª
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En esta forma, no se pondrá en peligro la~}egu
ridad internacional y se logrará mejorar la situa
ción internacional. Este es el primer paso que
recomendamo:1.

Estimamos que el proyecto que examinamos,.
por los datos q\1e nos ofrece, podría aparecer como
la condición de este.primerpaso; por ello la apro
bamos y deseamos que la Asamblea la adopte. En
realidad se propusoJ.m. agregado a este proyecto
relativo al conA:\p1.. En su forma original, el pro-·
yecte: ~\)Etenía el párrafo 4, que trasciende más
allá de la simple cuestión de las tropas destaea
dJS en territorio ~xtranjero y, además de un censo
de tales tropas, requiere el censo de todo el per
sonal militar en servicio activo, con inclusión de
aquel que se encuentra destacado en territorio
nacional.

Esta información será efectivamente útil y tam..
bién 10 será el control mencionado en la enmienda
propuesta por la delegación británica. Todo esto
es útil, pero nos parece que forma parte del pro
grama general del desarme. Estimo que el propio
alcance d;p. la resolución. sería menguado si a la
cuestión (de las tropas destacadas en territol'Ío
extranjero vinculáramos elementos que rebasan la
cuestión qae nos ocupa, elementos que tsirven para
introducir en el debat~ todos los problemas y, qui.;
zás, todas las dificultades inherentes a la Cl,1eS
tión general del desarme.

Considero, por 10 tanto, que sería convenirente
que la Asamblea se atuviera a· los tres primeros
párrafos del proyecto y que, aislando así.la cues
tión de las tropas destacadas en t~rritorios ex
tranjeros, impartiera nuevamente a la resolución
el carácter completamente coherente y lógico que
tenía originalmente.

A nuestro juicio, el e;J)nsejo de Seguridad po
dría más fácil y útilmente trabajar para lograr

.¡ la evacuación progresiva de tales tropas, sí volvié
ramos a colocar esta cuestión en el lugar que, por
su verdadero objetivo, le corresponde.

Hace un momento dij e que la doble proposición
sometida por la URSS ofrecía a la Asamblea la
ocasión de realizar un gran trabajo en favor de
la paz. Es ésta una oportunidad que se nos ofrece
y debemos aprovecharla. El proyecto que exami-

l . namos constituye el primer paso hacia este fin,
especialmente si la modificamos en la forma que a
mi juicio sería razonable. Nos felicitamos de la
oportunidad que se ofrece a la Asamblea de ini
ciar los pasos conducentes a la gran obra de la paz
y de participar en ella.

El PRESIDENTE (traducido del fra1tcés): Con
cedo la palabta a Sir HartIey Shawcross, repre-
sentante del Reino Unido. .

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Diré tan sólo unas breves pala
bras acerca de la enmienda que presenté ayer, por
que apenas ha sido objeto de discusión.

Creo que estamos todos de acuerdo _en que si
se SUministra, esta información será necesario veri
ficarla. En s:U discurso, el Sr. Parodi acaba de
decirnos que un control de los datos, una verifi
cación o una revisión serían útiles si tales datos
han de contenerdfras; nadie pucrle dudar que si
las contienen, éstas no"tendrán utilidad alguna si
no sqn verificadas. ' , ,__

Pero la sitt!J.ción ha ca~jiado. Como· nos ha
die~o el Sr. Parodi, se nos ha presentado la oPQr
tUntdad de hacer un tl'abéijo útil en favor de la
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En esta forma, no se pondrá en peligro la~Jegu~
ridad internacional y se logrará mejorar la situa
ción internacional. Este es el primer paso que
recomendamos.

Estimamos que el proyecto que examinamos,
por los datos q\1e nos ofrece, podría aparecer como
la condición de este.primerpaso; por ello la apro
bamos y deseamos que la Asamblea la adopte. En
realidad se propusoJ,m agregado a este proyecto
relativo al con1~:\p1. En su forma original, el pro-'
yeetG ,¡;m~tenía el párrafo 4, que trasciende más
allá de la simple cuestión de las tropas destaea
dJS en territorio ~xtranjero y, además de un censo
de tales tropas, requiere el censo de todo el per~

sonal militar en servicio activo, con inclusión de
aquel que se encuentra destacado en territorio
nacional.

Esta información será efectivamente útil y tam
bién 10 será el control mencionado en la enmienda
propuesta por la delegación británica. Todo esto
es útil, pero nos parece que forma parte del pro
grama general del desarme. Estimo que el propio
alcance d;p. la resolución. sería menguado si a la
cuestión (de las tropas destacadas en territo1'Ío
extranjero vinculáramos elementos que rebasan la
cuestión que nos ocupa, elementos que tsirven para
introducir en el debate todos los problemas y, qUÍ:
zás, todas las dificultades inherentes a la C1.1eS
tión general del desarme.

Considero, por 10 tanto, que sería conveni,ente
que la Asamblea se atuviera a' los tres primeros
párrafos del proyecto y que, aislando así la cues
tión de las tropas destacadas en t~rrito¡'¡os ex
tranjeros, impartiera nuevamente a la resolución
el carácter completamente coherente y lógico que
tenía originalmente.

A nuestro juicio, el C':Jnsejo de Seguridad po
dría más fácil y útilmente trabajar para lograr
la evacuación progresiva de tales tropas, si volvié
ramos a colocar esta cuestión en el lugar que, por
su verdadero objetivo, le corresponde,

Hace un momento dije que la dq.ble proposición
sometida por la URSS ofrecía a la Asamblea la
ocasión de realizar un gran trabajo en fa'vor de
la paz. Es ésta una oportunidad que se nos ofrece
y debemos aprovecharla. El proyecto que exami-

. namos constituye el primer paso hacia este fin,
especialmente si la modificamos en la forma que a
mi juicio sería razonable. Nos felicitamos de la
oportunidad que se ofrece a la Asamblea de ini
ciar los pasoS conducentes a la gran obra de la paz
y de participar en ella.

El PRESIDENTE (traducido del fnJ1tcés): Con
cedo la palabta a Sir Hartley Shawcross, repre
sentante del Reino Unido.

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Diré tan sólo unas breves pala
bras acerca de la enmienda que presenté ayer, por
que apenas ha sido objeto de discusión.

Creo que estamos todos de acuerdo.en que si
se suministra esta información será necesario veri
ficarla. En s~ discurso, el Sr. Parodi acaba de
decirnos que un control de los datos, una verifi-'
cación o una revisión serían útiles si tales datos
han de contener cifras; nadie pu(.de dudar que si
las contienen, éstas noJendrán utilidad alguna si
no sqn verificadas. ' , ,~.

Pero la sitt!J.ción ha ca~jiado. Como nos ha
die~o el Sr. Parodi, se nos ha presentado lá opqr
tUntdad de hacer un tl'abéÚo útil en favor de la..

paz. La experiencia nos ensena que el temor y el
secreto:-nunca fueron ventajosos para la paz. Es
improbable ~u~ lo s~n en esta ocasión. . .

Nos encontramos en presencia de ·ulta situación
extraordinaria. La gran Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas se opone a un proyecto que
fué aprobad9 por"una mayoría de 34 votos con
tra 7 en la Primera Comisión y euyo origen se
debe a su propia iniciativa. Tenemos la impresión
de que la delegadón de ~a URSS considera ahora
que este proyectQ,es un boomerang que ha rebota
do contra ella misma. En realidad no hay,.nada de
e~to.. Este proyecto es únicamente la aplicación,
la lógica consecuencia de su propia proposición y
111,) podemo3 comprender por qué los represen
tantes,.rle la URSS se oponen ahora a esta propo
sición.

Desde .luego, tienen perfecto derecho a protes
tar; todo el mundo tiene derecho a venir aquí y
formular objecione~Jcontra una proposiCión que
haya sido examinada y. aprobaJá p))r la Primera
Comlsión1 aun cuando 10 haya sido por una gran
mayoría. Lo que no comprendemos es la razón de
la URSS para oponerse a este proyecto, ,que
requiere la divulgación de la importancia numé
rica de los efectivos militares y que constituye,
sencillamente, una derivación de los datos que su
propia delegación había pedido.

Permítasemé que recúerde una vez más las cir
cunstancias, porque en realidad es conveniente
conocer el origen de la cuestión. Como 10 ha dicho 
el Senador Connally, los representantes de la
URSS presentaron en la Primera Comisión un
proyecto tendiente a que cada uno de los Esta
dos Miembros suministrara datos sobre los efec
tivos mHitares de sus fuerzas armadas destaca
das fuera de ·su territorio n2.donal. Naturalmente,
si deseaban obtener estas informaciones, sería por
razones pertinentes y legítimas y no simplemente
debido al deseo dE conocer los secretos militares de
otros Estados o de utilizar los datos obtenidos para
emplearlos en una propaganda tendenciosa y falsa.
No era esta la razón. Los representantes de la
URSS nos dieron una razón muy precisa para
solicitar la presentación de los datos de que se
!rata,

Desde el principio del discurso en que se hizo
la solicitud de los datos, quedó evidente el motivo,
que inspiraba esta petición. Y cuando el Sr. Molo
tov subió a la tribuna para pronunciar un discurso
que, seguramente, había concebido con reflexión,
ya que afrontaba la responsabilidad de declararse
en contra de la decisión adoptada en 1~' Primera
Comisión por una gran mayoría ¿cual fué la razón
invocada para reclamar que se suministrasen datos
sobre los efectivos militares en el extranjero? De":
claró que sería útil adoptar esta medida, para per
mitir que el Consejo de Seguridad pudiera tomar
las,disposiciones necesarias para lograr la segtt:d
dad colectiva, prevista~ en el .Artículo 43 <lt.e la
Carta.

Gracias a· estos· datos, el Consejo de Seguridad
podría, según dijo el represe1'!tante de la URSS,
conocer exactamente el número de efectivos mili
tares disponibles, el númern=que podría usarse de
tropas; los acuerdos que ,podrían negociarse, los
efectivos ~i1itares que habrían de suministrar los
países. ffi~aqurel sentido de sus palabras, nO disi
mulado entre las frases de su tesis, sino manifiesto
en'uno dé sus primeros párrafos: "La presenta
ción de.o eáos datos t~n<Jrª p'~ha impo$P~ª
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En esta forma, no se pondrá en peligro la~Jegu~
ridad internacional y se logrará mejorar la situa
ción internacional. Este es el primer paso que
recomendamos.

Estimamos que el proyecto que examinamos,
por los datos q\1e nos ofrece, podría aparecer como
la condición de este.primerpaso; por ello la apro
bamos y deseamos que la Asamblea la adopte. En
realidad se propusoJ,m agregado a este proyecto
relativo al con1~:\p1. En su forma original, el pro-'
yeetG ,¡;m~tenía el párrafo 4, que trasciende más
allá de la simple cuestión de las tropas destaea
dJS en territorio ~xtranjero y, además de un censo
de tales tropas, requiere el censo de todo el per~

sonal militar en servicio activo, con inclusión de
aquel que se encuentra destacado en territorio
nacional.

Esta información será efectivamente útil y tam
bién 10 será el control mencionado en la enmienda
propuesta por la delegación británica. Todo esto
es útil, pero nos parece que forma parte del pro
grama general del desarme. Estimo que el propio
alcance d;p. la resolución. sería menguado si a la
cuestión (de las tropas destacadas en territo1'Ío
extranjero vinculáramos elementos que rebasan la
cuestión que nos ocupa, elementos que tsirven para
introducir en el debate todos los problemas y, qUÍ:
zás, todas las dificultades inherentes a la C1.1eS
tión general del desarme.

Considero, por 10 tanto, que sería conveni,ente
que la Asamblea se atuviera a' los tres primeros
párrafos del proyecto y que, aislando así la cues
tión de las tropas destacadas en t~rrito¡'¡os ex
tranjeros, impartiera nuevamente a la resolución
el carácter completamente coherente y lógico que
tenía originalmente.

A nuestro juicio, el C':Jnsejo de Seguridad po
dría más fácil y útilmente trabajar para lograr
la evacuación progresiva de tales tropas, si volvié
ramos a colocar esta cuestión en el lugar que, por
su verdadero objetivo, le corresponde,

Hace un momento dije que la dq.ble proposición
sometida por la URSS ofrecía a la Asamblea la
ocasión de realizar un gran trabajo en fa'vor de
la paz. Es ésta una oportunidad que se nos ofrece
y debemos aprovecharla. El proyecto que exami-

. namos constituye el primer paso hacia este fin,
especialmente si la modificamos en la forma que a
mi juicio sería razonable. Nos felicitamos de la
oportunidad que se ofrece a la Asamblea de ini
ciar los pasoS conducentes a la gran obra de la paz
y de participar en ella.

El PRESIDENTE (traducido del fnJ1tcés): Con
cedo la palabta a Sir Hartley Shawcross, repre
sentante del Reino Unido.

Sir Hartley SHAWCROSS (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Diré tan sólo unas breves pala
bras acerca de la enmienda que presenté ayer, por
que apenas ha sido objeto de discusión.

Creo que estamos todos de acuerdo.en que si
se suministra esta información será necesario veri
ficarla. En s~ discurso, el Sr. Parodi acaba de
decirnos que un control de los datos, una verifi-'
cación o una revisión serían útiles si tales datos
han de contener cifras; nadie pu(.de dudar que si
las contienen, éstas noJendrán utilidad alguna si
no sqn verificadas. ' , ,~.

Pero la sitt!J.ción ha ca~jiado. Como nos ha
die~o el Sr. Parodi, se nos ha presentado lá opqr
tUntdad de hacer un tl'abéÚo útil en favor de la..

paz. La experiencia nos ensena que el temor y el
secreto:-nunca fueron ventajosos para la paz. Es
improbable ~u~ lo s~n en esta ocasión. . .

Nos encontramos en presencia de ·ulta situación
extraordinaria. La gran Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas se opone a un proyecto que
fué aprobad9 por"una mayoría de 34 votos con
tra 7 en la Primera Comisión y euyo origen se
debe a su propia iniciativa. Tenemos la impresión
de que la delegadón de ~a URSS considera ahora
que este proyectQ,es un boomerang que ha rebota
do contra ella misma. En realidad no hay,.nada de
e~to.. Este proyecto es únicamente la aplicación,
la lógica consecuencia de su propia proposición y
111,) podemo3 comprender por qué los represen
tantes,.rle la URSS se oponen ahora a esta propo
sición.

Desde .luego, tienen perfecto derecho a protes
tar; todo el mundo tiene derecho a venir aquí y
formular objecione~Jcontra una proposiCión que
haya sido examinada y. aprobaJá p))r la Primera
Comlsión1 aun cuando 10 haya sido por una gran
mayoría. Lo que no comprendemos es la razón de
la URSS para oponerse a este proyecto, ,que
requiere la divulgación de la importancia numé
rica de los efectivos militares y que constituye,
sencillamente, una derivación de los datos que su
propia delegación había pedido.

Permítasemé que recúerde una vez más las cir
cunstancias, porque en realidad es conveniente
conocer el origen de la cuestión. Como 10 ha dicho 
el Senador Connally, los representantes de la
URSS presentaron en la Primera Comisión un
proyecto tendiente a que cada uno de los Esta
dos Miembros suministrara datos sobre los efec
tivos mHitares de sus fuerzas armadas destaca
das fuera de ·su territorio n2.donal. Naturalmente,
si deseaban obtener estas informaciones, sería por
razones pertinentes y legítimas y no simplemente
debido al deseo dE conocer los secretos militares de
otros Estados o de utilizar los datos obtenidos para
emplearlos en una propaganda tendenciosa y falsa.
No era esta la razón. Los representantes de la
URSS nos dieron una razón muy precisa para
solicitar la presentación de los datos de que se
!rata,

Desde el principio del discurso en que se hizo
la solicitud de los datos, quedó evidente el motivo,
que inspiraba esta petición. Y cuando el Sr. Molo
tov subió a la tribuna para pronunciar un discurso
que, seguramente, había concebido con reflexión,
ya que afrontaba la responsabilidad de declararse
en contra de la decisión adoptada en 1~' Primera
Comisión por una gran mayoría ¿cual fué la razón
invocada para reclamar que se suministrasen datos
sobre los efectivos militares en el extranjero? De":
claró que sería útil adoptar esta medida, para per
mitir que el Consejo de Seguridad pudiera tomar
las,disposiciones necesarias para lograr la segtt:d
dad colectiva, prevista~ en el .Artículo 43 <lt.e la
Carta.

Gracias a· estos· datos, el Consejo de Seguridad
podría, según dijo el represe1'!tante de la URSS,
conocer exactamente el número de efectivos mili
tares disponibles, el númern=que podría usarse de
tropas; los acuerdos que ,podrían negociarse, los
efectivos ~i1itares que habrían de suministrar los
países. ffi~aqurel sentido de sus palabras, nO disi
mulado entre las frases de su tesis, sino manifiesto
en'uno dé sus primeros párrafos: "La presenta
ción de.o eáos datos t~n<Jrª p'~ha impo$P~ª
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abandonar la defensa unilateralí en favor de la
seguridad c:olectiva. Es este el propósito del Arti..
culo 43 de la Carta.

¿ Cómo puede saber un país, a ciencia ·cierta
hasta qué punto puede desmovilizar sus fuerza~
armadas si no cuenta con las garantías de segu..
ridad que le ofrezcan las Naciones Unidas, en vir..
tud del Articulo 43? Y cómo puede el Consejo
de Seguridad, o l1n Estado, Aeterminar hasta qué
punto deben ser desmov'lhzadas· las fuerzas
armadas de determinado país, mientras no se haya
resuelto la importancia del contingente armado que
habrá de suministrar tal país para el manteni
miento de la seguridad colectiva, conforme a los
acuerdos cuya conclusión se prevé en el Artículo
43 de la Carta ?Si, como nos ha pedido la URSS
.- no una vez o dos, sino muchas veces - hemos
de tratar este asunto fundándonos en el Artículo
43, no hay la menor duda de que la información
de carácter más urgente es la que se refiere a las
tropas destacadas en el territorio nacional, por
ser allí donde se encuentra el grueso de las fuer
zas armadas.

La URSS presentó, es cierto, otros argumentos
para demostrar la utilidad de que sean presenta
dos estos datos sobre la presencia de tropas en
territorio extranjero. Su delegación declaró, en
términos bastante velados y generales que la pre
sencia de tropas en territorios extranjeros consti
tuye un motivo de preocupación y que debe expli
cárse claramente esta cuestión. Nadie podrá pro
nunciar~e en contra de ello. Por su parte, la Gran
Bretaña no mantiene tropas en territorio extran
jero, a no ser con el consentimiento pleno del
Estado interesado. Pero la URSS tiene perfecta
razón. Se han producido casos en que el Reino
Unido se ha visto obligado a protestar por la
presencia de tropas de otros Estad~s en territorio
extranjero, mucho tiempo después de haber pasa-¡
do la fecha fijada por tratados para su retiro. Pro- ':o:
.curemos, pues, estos datos respecto al lugar en ';1
que están destacadas estas tropas fuera de sus ;¡
propios territorios. Ninguna disposición de esta;'¡
resolución habrá de impedirlo. En cuanto a los '¡
términos del párrafo 4, no habrán de disminuir ¡
la veracidad de tales datos. '1

<1
De paso quiero decir, que cuando se suminis· ,1

tren estos datos, sobre las tropas destacadas en ':¡
territorio extranjero - como han de serlo en la ,1
fecha estipulada, antes .del 31 de diciembre del 1
año en c\1rso - esta revelación podrá rest.itar, ;
en cuanto al Reino Unido respecta en una especie
de duCha fría. Me parece que la gente se sorpren
derá de la import2nda numérica relativamente- pe,..
queña de las tropas británicas. He dicho "impor
t~ncia numérica relativamente pequeña".

El Sr. Molotov declaró que la presentación de
intórmes sobre los efectivos militares estacionados
en territorio nacional podría desviar la atención
del problema de las tropas destacadas en territorio
extranjero. No comprendo el motivo. No veo cómo
puede distraer atención del otro ~stinio ¿ Se teme,
acaso, que la importancia de las tropas que a,u!J
se encuentran en países europeos sea tan gr~llde
que sorprenda desagradablemente al mundo? ¿Es
este el motivo? ¿O será que los efectivos miGtares'
británicos destacados en territorio extranjero '5on
tan pequeños e insignificantes que parecería irri
sorio compararlos con los ejércitos que se m~~

tienen en el·:'territorio de determinados EstadcJ1,,-'
.y si no ~$ éste ellr.otivo, cómo puede la publica-

!tI

.
para el Consejo de Seguridad y su Comité de
Estado Mayor en los momentos en que se dedican
a trazar un plan pata organizar las fuerzas arma
das que habrán de ponerse a disposición del Con
sejo de Seguridad, para el mantenimiento de la
paz universal.u

Podría ser útilr a este respecto, que el Consejo
de Seguridad 'coppciera los efectivos militares de
los diversos Estados M]embros que se encuentren
""estacados fuera del territorio nacional. Estoy
er.l.teramente de acuerdo con el Sr. Molotov y veo
con satisfacción que él" comparte ahora el mismo
pUJ1to de vista, en cuanto a que ha llegado el mo~
mento de que el Comité de Estado Mayor del Con
sejo de Seguridad se dedique a formular los acuer...
dos relativos a la seguridad colectiva, con arreglo
al Articulo 43 de la Carta, que prevé que se con
cierten tales acuerdos 10 más pronto posible. Si el
Comité de Estado Mayor no ha emprendido hasta
ahora esta tarea, no se debe, cieTtament~, a los
represent~ntes del Reino Unido. El Comité debe
da acometer, sin pérdida de tiempo, el problema
de la seguridad colectiva.

Pero desde que se expuso este argumento tan
Vigoroso y preciso~ la Primera Comisión se per
cató de· que, si los datos sobre efectivos militares
de Estados 'Miembros fuera del territorio nacio
nal habrían de ser útiles para el Comité de Estado
Mayor en la pr;paración de los acuerdos sobre
seguridaq, colectiva previstos en el Artículo ,,..3,
más útiles serían los datos análogos sobre efecti
vos militares mantenidos dentro del territorio
nacional.

Por consiguiente, el párrafo 4 fué adoptado
por una mayoría aplastante. Algunos miembros de
la Asa.mblea se abstuvieron, entre ellos el distin
guido 'representante de Francia, que ahora ha deci-,
dido su actitud, pero 34 miembros votaron a favor
del proyecto y sólo 7 en contra. Si el Artículo 43
no ha de ser letra muerta -- y hasta una fecha
reciente lo era, debido a la actitud. de algunos
Estádcs - si el Artículo 43 4no ha de ser letra
muerta y si las disposiciones de seguridad, los
acuerdos de seguridad colectiva, han de ser nego
ciados por el, Comité de Estado Mayor, .es indis
pensable contar con datos numéricos, como los
que requiere el proyecto en cada uno de sus ,cua
tro .partes, paI'a permitir la determinación de los
efectivos totales de que dispone cada uno de los
Estados, con l~\ indicación de las bases, la posi
dónocupada por tales tropas en una fecha deter
minada, por c01'~siguiente, resulta absolutamente
necesario obtener estos datos globales. ¿Cómo po
dría, en realidad, el Comité de Estado :Mayor tra
bajar, sin conocer la importancia de los recursos
militéU"eS de los Estados Miembros? ¿No lo ven
Vds. así?

Confieso que no alCJinzo a comprender por qué
la Unión de RepúbHcas Socialistas SOy);"~ l{:as de
dara aqúí que el motivo principal cnque Sé inspira
para pedir los datos sobre las tropas extranjeras
es la ;misión que ha sido confiada al Corr it~ de
Estado Mayor, en virtud del Artículo 43 de la
Carta y continúa asegurando, al mismo tiempo,
que no deben requerirse iIDJales informes resnecto
a las tropas nacionales. ¿ Cómo puede el Comité de
Estado Mayor desempeñar, siquiera parcialmente,.
sus fUnciones sin poseer informaciones completas?

Me sentí sumamente complacido al escuchar el
importante disCurso del distinguido representante
pe E~ivtQ, 'c;9p'v~J)¡;o, como él, CD.. q~~ 4ebemos

·para el Consejo de Seguridad y su Comité de
Estado Mavor en ,los momentos en que se dedican
a trazar uñ plan pata organizar las fuerzas arma
das que habrán de ponerse a disposici6n del Con
sejo de Seguridad, para el mantenimiento de la
paz universal." .

Podría ser útilr a este respecto, que el Consejo
de Seguridad 'conpciera los efectivos militares de
los diversos Estados :Miembros que se encuentren
""estacados fuera del territorio nacional. Estoy
enteramente de acuerdo con el Sr. Molotov y veo
con satisfacción que él'comparte ahora el mismo
punto de vista, en cuanto a que ha llegado el mo~
mento de que el Comité de Estado Mayor del Con
sejo de Seguridad se de.dique a formular los acuer...
dos relativos a la seguridnd colectiva, con arreglo
al Artículo 43 de la Carta, que prevé que se con
c~erten tales acuerdos 10 más pronto posible. Si el
Comité de Estado Mayor no ha emprendido hasta
ahora esta tarea, no se debe, ciertament~, a los
represent;mtes del Reino Unido. El Comité debe
da acometer, sin pérdida de tiempo, el problema
de la seguridad colectiva.

Pero desde que se expuso este argumento tan
Vigoroso y preciso~ la Primera Comisión se per
cató de, que, si los datos sobre efectivos militares
de Estados 'Miembros fuera del territorio nacio
nal habrían de ser útiles para el Comité de Estado
Mayor en la pr)paración de los acuerdos sobre
segurida<;J, colectiva previstos en el Artículo ',..3,
más útiles serían los datos análogos sobre efecti
vos militares mantenidos dentro del territorio
nacional.

Por consiguiente, el párrafo 4 fué adoptado
por una mayoría aplastante. Algunos miembros de
la Asamblea se abstuvieron, entre ellos el distin
guido representante de Francia, que ahora ha deci-,
dido su actitud, pero 34 miembros votaron a favor
del proyecto y sólo 7 en contra. Si el Artículo 43
no ha de ser letra muerta -- y hasta una fecha
reciente lo era, debido a la actitud de algunos
Estádcs - si el Artículo 43 4no ha de ser letra
muerta y si las disposiciones de seguridad, los
acuerdos de seguridad colectiva, han de ser nego
ciados por el, Comité de Estado Mayor, .es indis
pensable contar con datos numéricos, como 105
que requiere el proyecto en cada uno de sus,cua
tro .partes, para permitir la determinación de los
efectivos totales de que dispone cada uno de los
Estados, con léi~ indicación de las bases, la posi
ción ocupada por tales tropas en una fecha deter
minada, por consiguiente, resulta absolutamente
necesario obtener estos datos globales. ¿Cómo po
dría, en realidad, el Comité de Estado Mayor tra
bajar, sin conocer la importancia de los recursos
milita1"es de los E.stados Miembros? ¿No lo ven
Vds. así?

Confieso que no alqlnzo a comprender por qué
la Unión de RepúbHcas Socialistas Sovi" ¡{:as de
dara aqúí que el motivo principal en que ¡¡le inspira
para pedir los datos sobre las tropas extranjeras
es la misión que ha sido confiada úl Corr it~ de
Estado Mayor, en virtud del Artículo 43 de la
Carta y continúa asegurando, al mismo tiempo,
que no deben requerirse i~ales informes resnecto
a las tropas nacionales. ¿ Cómo puede el Comité de
Estado Mayor desempeñar, siquiera parcialmente,.
sus fUnciones sin poseer informaciones completas?

Me sentí sumamente complacido al escuchar el
importante discurso del distinguido representante
pe E~ivt()1 .c;g1}.v~J)~o, cómo él, eg, qq~ 4ebemos

abandonar la defensa unilateral, en favor de la
seguridad eo1ectiva. Es este el propósito del Artí..
culo 43 de la Carta. .

¿Cómo puede saber un país, a ciencia ·cierta
hasta qué punto puede desmovilizar sus fuerza~
armadas si no cuenta· con las garantías de segu..
ridad que le ofrezcan las Naciones Unidas, en vir..
tud del Artículo 43? Y cómo puede el Consejo
de Seguridad, o l1n Estado, Aeterminar hasta qué
punto deben ser desmovihzadas las fuerzas
armadas de determinado país, mientras no se haya
resuelto la importancia del contingente armado que
habrá de suministrar tal país para el manteni.
miento de la seguridad colectiva, conforme a los
acuerdos cuya conclusión se prevé en el Artículo
43 de la Carta?'Si, como nos ha pedido la URSS
~- no una vez o dos, sino muchas veces - hemos
de tratar este asunto fundándonos en el Artículo
43, no hay la menor duda de que la información
de carácter más urgente es la que se refiere a las
tropas destacadas en el territorio nacional, por
ser allí donde se encuentra el grueso de las fuer
zas armadas.

La URSS presentó, es cierto, otros argumentos
para demostrar la utilidad de que sean presenta
dos estos datos sobre la presencia de tropas en
territorio extranjero. Su delegación declaró, en
términos bastante velados y generales que la pre
sencia de tropas en territorios extranjeros consti
tuye un motivo rJe preocupación y que debe expli
cárse claramente esta cuestión. Nadie podrá pro
nunciar~e en contra de ello. Por su parte, la Gran
Bretaña no mantiene tropas en territorio extran·
jero, a no ser con el consentimiento pleno del
Estado interesado. Pero la URSS tiene perfecta
razón. Se han producido casos en que el Reino
Unido se ha visto obligado a protestar por la
presencia de tropas de otros Estados en territorio
extranjero, mucho tiempo después de haber pasa
do la fecha fijada por tratados para su retiro. Pro·
euremos, pues, estos datos respecto al lugar en
que están destacadas estas tropas fuera de sus
propios territorios. Ninguna disposición de esta
resolución habrá de impedirlo. En cuanto a los
términos del párrafo 4, no habrán de disminuir
la veracidad de tales datos.

De paso quiero decir, que cuando se suminis..
tren estos datos. sobre las tropas destacadas en
territorio extranjero - como han de serlo en la
fecha estipulada, antes ··del 31 de diciembre del
año en C\1fSO - esta revelación podrá rest.~tar,
en cuanto al Reino Unido respecta en una especie
de duCha fría. Me parece que la gente se sorpren
derá de la import2nda numérica relativamente- pe~

queña de las tropas británicas. He dicho "impar
t~ncia numérica relativamente pequeña".

Et Sr. Molotov dedaró que la presentación de
intórmes sobre los efectivos militares estacionados
en territorio naciona] podría desviar la atención
del problema de las tropas destacadas en territorio
extranjero. No comprendo el motivo. No veo cómo
puede distraer atención del otro ~stinto ¿ Se teme,
acaso, que la importancia de las tropas que a:u!J
se encuentran en países europeos sea tan gr~nide
que sorprenda desagradablemente al mundo? ¿Es
este el motivo? ¿ O será que los efectivos mihtares'
británicos destacados en territorio extranjero son
tan pequeños e insignificantes que parecería irri
sorio éompararlos con los ejércitos que se m~~

tienen en el 'territorio de determinados EstadcJ1,-f
.y si no ~$ éste ellr.otivo, cómo puede la publica"

·para el Consejo de Seguridad y su Comité de
Estado Mavor en ,los momentos en que se dedican
a trazar uñ plan pata organizar las fuerzas arma
das que habrán de ponerse a disposici6n del Con
sejo de Seguridad, para el mantenimiento de la
paz universal." .

Podría ser útilr a este respecto, que el Consejo
de Seguridad 'conpciera los efectivos militares de
los diversos Estados :Miembros que se encuentren
""estacados fuera del territorio nacional. Estoy
enteramente de acuerdo con el Sr. Molotov y veo
con satisfacción que él'comparte ahora el mismo
punto de vista, en cuanto a que ha llegado el mo~
mento de que el Comité de Estado Mayor del Con
sejo de Seguridad se de.dique a formular los acuer...
dos relativos a la seguridnd colectiva, con arreglo
al Artículo 43 de la Carta, que prevé que se con
c~erten tales acuerdos 10 más pronto posible. Si el
Comité de Estado Mayor no ha emprendido hasta
ahora esta tarea, no se debe, ciertament~, a los
represent;mtes del Reino Unido. El Comité debe
da acometer, sin pérdida de tiempo, el problema
de la seguridad colectiva.

Pero desde que se expuso este argumento tan
Vigoroso y preciso~ la Primera Comisión se per
cató de, que, si los datos sobre efectivos militares
de Estados 'Miembros fuera del territorio nacio
nal habrían de ser útiles para el Comité de Estado
Mayor en la pr)paración de los acuerdos sobre
segurida<;J, colectiva previstos en el Artículo ',..3,
más útiles serían los datos análogos sobre efecti
vos militares mantenidos dentro del territorio
nacional.

Por consiguiente, el párrafo 4 fué adoptado
por una mayoría aplastante. Algunos miembros de
la Asamblea se abstuvieron, entre ellos el distin
guido representante de Francia, que ahora ha deci-,
dido su actitud, pero 34 miembros votaron a favor
del proyecto y sólo 7 en contra. Si el Artículo 43
no ha de ser letra muerta -- y hasta una fecha
reciente lo era, debido a la actitud de algunos
Estádcs - si el Artículo 43 4no ha de ser letra
muerta y si las disposiciones de seguridad, los
acuerdos de seguridad colectiva, han de ser nego
ciados por el, Comité de Estado Mayor, .es indis
pensable contar con datos numéricos, como 105
que requiere el proyecto en cada uno de sus,cua
tro .partes, para permitir la determinación de los
efectivos totales de que dispone cada uno de los
Estados, con léi~ indicación de las bases, la posi
ción ocupada por tales tropas en una fecha deter
minada, por consiguiente, resulta absolutamente
necesario obtener estos datos globales. ¿Cómo po
dría, en realidad, el Comité de Estado Mayor tra
bajar, sin conocer la importancia de los recursos
milita1"es de los E.stados Miembros? ¿No lo ven
Vds. así?

Confieso que no alqlnzo a comprender por qué
la Unión de RepúbHcas Socialistas Sovi" ¡{:as de
dara aqúí que el motivo principal en que ¡¡le inspira
para pedir los datos sobre las tropas extranjeras
es la misión que ha sido confiada úl Corr it~ de
Estado Mayor, en virtud del Artículo 43 de la
Carta y continúa asegurando, al mismo tiempo,
que no deben requerirse i~ales informes resnecto
a las tropas nacionales. ¿ Cómo puede el Comité de
Estado Mayor desempeñar, siquiera parcialmente,.
sus fUnciones sin poseer informaciones completas?

Me sentí sumamente complacido al escuchar el
importante discurso del distinguido representante
pe E~ivt()1 .c;g1}.v~J)~o, cómo él, eg, qq~ 4ebemos

abandonar la defensa unilateral, en favor de la
seguridad eo1ectiva. Es este el propósito del Artí..
culo 43 de la Carta. .

¿Cómo puede saber un país, a ciencia ·cierta
hasta qué punto puede desmovilizar sus fuerza~
armadas si no cuenta· con las garantías de segu..
ridad que le ofrezcan las Naciones Unidas, en vir..
tud del Artículo 43? Y cómo puede el Consejo
de Seguridad, o l1n Estado, Aeterminar hasta qué
punto deben ser desmovihzadas las fuerzas
armadas de determinado país, mientras no se haya
resuelto la importancia del contingente armado que
habrá de suministrar tal país para el manteni.
miento de la seguridad colectiva, conforme a los
acuerdos cuya conclusión se prevé en el Artículo
43 de la Carta?'Si, como nos ha pedido la URSS
~- no una vez o dos, sino muchas veces - hemos
de tratar este asunto fundándonos en el Artículo
43, no hay la menor duda de que la información
de carácter más urgente es la que se refiere a las
tropas destacadas en el territorio nacional, por
ser allí donde se encuentra el grueso de las fuer
zas armadas.

La URSS presentó, es cierto, otros argumentos
para demostrar la utilidad de que sean presenta
dos estos datos sobre la presencia de tropas en
territorio extranjero. Su delegación declaró, en
términos bastante velados y generales que la pre
sencia de tropas en territorios extranjeros consti
tuye un motivo rJe preocupación y que debe expli
cárse claramente esta cuestión. Nadie podrá pro
nunciar~e en contra de ello. Por su parte, la Gran
Bretaña no mantiene tropas en territorio extran·
jero, a no ser con el consentimiento pleno del
Estado interesado. Pero la URSS tiene perfecta
razón. Se han producido casos en que el Reino
Unido se ha visto obligado a protestar por la
presencia de tropas de otros Estados en territorio
extranjero, mucho tiempo después de haber pasa
do la fecha fijada por tratados para su retiro. Pro·
euremos, pues, estos datos respecto al lugar en
que están destacadas estas tropas fuera de sus
propios territorios. Ninguna disposición de esta
resolución habrá de impedirlo. En cuanto a los
términos del párrafo 4, no habrán de disminuir
la veracidad de tales datos.

De paso quiero decir, que cuando se suminis..
tren estos datos. sobre las tropas destacadas en
territorio extranjero - como han de serlo en la
fecha estipulada, antes ··del 31 de diciembre del
año en C\1fSO - esta revelación podrá rest.~tar,
en cuanto al Reino Unido respecta en una especie
de duCha fría. Me parece que la gente se sorpren
derá de la import2nda numérica relativamente- pe~

queña de las tropas británicas. He dicho "impar
t~ncia numérica relativamente pequeña".

Et Sr. Molotov dedaró que la presentación de
intórmes sobre los efectivos militares estacionados
en territorio naciona] podría desviar la atención
del problema de las tropas destacadas en territorio
extranjero. No comprendo el motivo. No veo cómo
puede distraer atención del otro ~stinto ¿ Se teme,
acaso, que la importancia de las tropas que a:u!J
se encuentran en países europeos sea tan gr~nide
que sorprenda desagradablemente al mundo? ¿Es
este el motivo? ¿ O será que los efectivos mihtares'
británicos destacados en territorio extranjero son
tan pequeños e insignificantes que parecería irri
sorio éompararlos con los ejércitos que se m~~

tienen en el 'territorio de determinados EstadcJ1,-f
.y si no ~$ éste ellr.otivo, cómo puede la publica"



d· • . I b ¡ ~- ¡. '1 ¡una lV1S10n o una rtgaua que posee IUSl es, artI-
llería de campaña, morteros y tanques, como
corresponde a un cuerpo de ejército, a una dii~
sión o a una brigada. Hoy día no existe gran
diferencia, en los diversos. países, respecto a esta
materia. Por consiguiente, es verdaderamente im
portante la presentación seguida de verificación, ?e
tales dató$.

Convengo con el Sr.. Parodi en que ahora tene
mos la gran oportuiHdad de contribuir a que se
~xpanda un sentimie~to de paz y de seguridad.
Pocas cosas hay que puedan suscitar, en la actua
lidad, mayores inquietudes y temores que la exis
tel1cia de grandes ejércitos; ninguno de mis cole
gas negará esta verdad. Retardarán Vds. las. in
quietudes y temores que en todo el mundo ocasio
nó el ejército nazi de Alemania. Hasta que estalló
l~, guerra, se mantuvo tranquilo dentro de sus pro
pias fronteras, pero, a pesar de nó haber salido oe
su territorio nacional, Vds: podr4n recordar cómo
mantuvo a toda Europa, y quizás al mundo entero,
en una atmósfera d~ terror y pánico hasta la ini
ciación de las hostifHiades.

Por ello el desa1'Ipe es, a mi juicio, uno de los
más importantes elementos para contribuir a la
:restauración de la confianza y la paz entre las
naciones y crear un sentimiento de seguridad entre
nuestros propios pueblos. Y por ello examina
actualmente la Primera Comisión un proyecto por
el cual, sin esperar la conclusión de pactos ni
convenios, se pedirá a las naciones del mundo
que comiencen - inmediatamente - la desmovi
lización progresiva y equilibrada de sus fuerzas.
Confío en que .el proyecto será adoptado por una
nimidad, con el beneplácito de todos los miembros
de la Comisión.

La Iñformadoíl.'requerfdi por el párrafo 4 del
proyecto que estamos examinando,' será impor
tante desde aquel punto de vista. Nos servirá (l~

base - de útil y única base - para apreciar ía
forma en que b3. grandes naciones cumplen las
recomendaciones de la Asamblea v llevan a cabo
la desmovilización de sus fuerzás. Uno de los
mayores motivos de inquietud, temor y tensión,
desaparecerá cuando estos grandes ejércitos que
en algunos casos, van en aumento - sean desmo
vilizados en Europa. Actualmente hay el temor y
la creencia - quizás sin razón - de que estos
ejércitos se mantienen aún en pie. La existencia de
un gran ejército en un país puede dar origen a la
creencia de que en otros países se organiza..~"ftam

bién grandes ejércitos, porque-estas cosas son, mu
chas veces, el resultado de la competencia; un país
aumenta sus efectivos militares, porque teme que
otro país esté haciendo 10 mismo.

Expongamos este asunto abiertamente. Haga
mos luz, levantemos la cortina y abramos las pt1er
tas, para que todo el mundo ,pueda ver :10 qu~,

sucede en todos lo~ países, para eliminar la atmós...
fera de sosp~as y dificul~des que envenena
nuestras relaCIones.

Ruego a los representantes de la' URSS, nues-
tras colegas de esta Asamblea, que ahora - cuan
do parece que logramos acercarnos a una mutua
comprensión, cuando examinamos,en medio del
mejor ánimo, de buena voluntad y amistosa' cola
boración -. .encarecidamente les ruego que no
creen una atmósfera de sospechas y de temores,
aun cuando·~stuvieseiustificada, desarrollando una
política de aisl!uniento y sCI"..reto acerca) de este
.problema. Les ruego que siguiendo a los ES9!!os
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ción de estos datos que coociernen a ambos pun
tos, desviar la atención de uno 11 otro asunto? ¿Por
qué la publicación de datos referentes a las tro
pas nacionales ha de desviar la atención de los da
tos publicados separadamente, .como respuesta a

,\una pregunta enteramente distinta, correspQn
'entente a una categoría diferente? La contestación
,AS evidente: no podría ocurrir.

El Sr. Molotov declaró que los dat~s relativos
a las tropas destacadas en territorio nacional com
plicarían la cuestión de los efertivos militares des
tacados en territorio extranjero. ¿ Cómo puede ser
esto cierto? Se trata de dos asuntos distintos.
De cosas tnteramente diferentes. Habrán de ser
estudiadas por separado y contestadas en igual
forma. ¿Cómo pueden las respuestas acerca de una
de ellas complicar las que corresponden a la otra?
Aello contestamos con la misma neg~+.iva. No po
dría evidentemente ocurrir. .

Luego dijo el Sr. Molotov que la solicitud de
datos respecto a las tropas destacadas en territorio
nacional dificultaría la .obtención de información
sobre tropas que se encuentren en territorio ex-
tranjero. ¿Cómo puede dificultar? La respuesta a
una pregunta no puede dificultar la contestación
a otra pregunta distinta. ¿Cómo podría ocurrir
esto? Tenemos cuatro preguntas que tratan, cada
una de ellas, de temas diferentes. ¿Cómo puede .
adm!Jirse que una de ellas complique más a otra;
de 10 que pueda haber complicado la segunda a la
primera y la tercera a la segunda? .

Por último, declara el' Sr. Molotov quizás algo
molesto y turbado porque no existe motivo justi
ficado alg-dno para negarse a suministrar esta in
formación, que ésta no tendrá mayor utilidad, por

¡ cierto, porque se refiere a las tropas y no a los
1,. armamentos. La delegación de la URSS pidió

estos datos, planteó inicialmente esta cuestión, que
,1 parcece rebotar ahora como boomeranD

~¡. ~ dele~aciófn dde la URSS
I

p~ese.ntó los tres
¡! primeros parra os e esta reso ucion. Leamos cada
~j uno de ellos. Se trata de pedir datos sobre tropas

,'t y no respecto a armamentos. Hemos propuesto a·
¡ dicha delegación que a la petición de datos sobre

~! las tropas destacadas en territorio extranjero, se
:...·.l¡: añada una petición de informes.. sobre las tropas
'1 que se encuentren en territorio nacional. Aun
¡ cuando estos datos se limiten al personal unifor
'! mado y armad~> serán útiles. Como dijo muy bien
¡ el Sr. Molotoy'ayer - ¿y quién puede encQntrar

l.. ut!~ frase mejor y más sensata que el Sr. Molo
, tov? - todo el mundo sabe que los soldados no

pele~n con las manos. Así, pues, podemos pre
.;1 S~Hr que, ~uando se den a conocer los datos soli-

'1 clt(~dos, se referirán a tropas armadas con bayo
netas, con fusiles, con :Ufl número razonable de
cañones, con tanques y con todo el armamento
que acompaña a la guerra moderna. '
~. El Sr. Vishinsky, siempre maestro de la fór
mula lúcida, dijo esta propia mañana {}ueno hay
armamentos sin efectivos, ni efectivos sin arma
m~~t~s. Son éstas. las palabras de~ propio Sr.
VIshlnsky, prQnuncladasesta mañana: ".JJo hay
armamentos sin efectivos,. ni efectivos sin arma
mentos." Por consiguiente, cuando se suministren
datos de. esta naturaleza, donde se diga que hay
u~ ~;rpo de ejército en determinado lugar, o una
dlYlslon, o una brigada por allí, hay que presu
mir, según las palabras del Sr. Molotov, que 'no
se. trata de ulJ.:-.ejército desannadado, nt de una
brIgada sin dieñtes. 'Será un cuerpo de ejérci(-.o,
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ción de estos datos que ccmciernen a ambos pun
tos, desviar la atención de uno ti otro asunto? ¿Por
qué la publicación de datos refer~ntes a las tro
pas nacionales ha de desviar la atención de los da
tos publicados separadamente, _como respuesta a
,una pregunta enteramente distinta, .. correspQn

"{atente a una categoría diferente? La ~ontestación
,AS evidente: no podría ocurrir.

El Sr. Molotov declaro que los datos relativos
a las tropas destacadas en territorio nacional com
plicarían la cuestión de los efertivos militares des
tacados en territorio extranjero. ¿Cómo puede ser
esto cierto? Se trata de dos asuntos distintos.
De cosas ttlteramente diferentes. Habrán de ser
estudiadas por separado y contestadas en igual
forma. ¿Cómo pueden las respuestas acerca de una
de ellas complicar las que corresponden a la otra?
Aello contestamos con la misma neg~1va. No po-
dría evidentemente ocurrir.' .

Luego dijo el Sr. Molotov que la solicitud de
datos respecto a las tropas destacadas en territorio
nacional dificultaría la obtención de información
sobre tropas que se encuentren en territorio ex
tranjero. ¿Cómo puede dificultar? La respuesta a
una pregunta no puede dificultar la contestación
a otra pregunta distinta. ¿ Cómo podría ocurrir
esto? Tenemos cuatro preguntas que tratan, cada
una de ellas, de temas diferentes. ¿Cómo puede
adm~Jirse que una de ellas complique más a otra;
de 10 que pueda haber complicado la segunda a la
primera y la tercera a la segunda? -

Por último, declara el' Sr. Molotov quizás algo
molesto y turbado porque no existe motivo justi
ficado algano para negarse a suministrar esta in
formación, que ésta {lO tendrá mayor utilidad, por
cierto, porque se refiere a las tropas y no a los
armamentos. La delegación de la URSS pidió
estos datos, planteó inicialmente esta cuestión, que
parcece rebotar ahora como boomeranr;.,-

La delegación de la URSS presentó los tres
primeros párrafos de esta resolución. Leamos cada
uno de ellos. Se trata de pedir datos sobre tropas
y no respecto a armamentos. Hemos propuesto a·
dicha delegación que a la petición de datos sobre
las tropas destacadas en territorio extranjero, se
añada una petición de informes_ sobre las tropas
que se encuentren en territorio nacional. Aun
cuando estos datos se limiten al personal unifor
mado y armad~;, serán útiles. Como dijo muy bien
el Sr. Molotovayer - ¿y quién puede encontrar
ut:~ frase mejor y más sensata que el Sr. Molo
tov? - todo el mundo sabe que los soldados no
pele~n con las manos. Así, pues, podeIl1os pre
s~llr que, ;:uando se den a conocer los datos soli
clt(~dos, se referirán a tropas armadas con bayo
netas, con fusiles, con :UI1 número razonable de
cañones, con tanques y con todo el armamento
que acompaña a la guerra moderna. '
~. El Sr. Vishinsky, siempre maestro de la fór
mula lúcida, dijo esta propia mañana -que no hay
armamentos sin efectivos, ni efectivos sin arma
m~~t?s. S011 éstas las palabras del propio Sr.
Vlshtnsky, pronunciadas esta mañana: "110 hay
armamentos sin efectivos,. ni efectivos sin arma
mentos." Por consiguiente, Cl!andü se suministren
datos de esta naturaleza, donde se diga que hay
u~ ?Jerpa de ejército en determinado lugar, o una
dlYIsión, o una brigada por allí, hay que presu
mIr, según las palabras del Sr. Molotov, que no
se. trata de ulJ,~-ejército desannadado, m de una
brIgada sin dientes. Será un cuerpo de ejércÍ(,o,

d· • . I b ¡ _.L ;. '1 luna lVlSlon o una rtgaoa que posee lUSl es, arb-
llería de campaña, morteros y tanques, como
corresponde a un cuerpo de ejército, a una div~

sión o a Una brigada. Hoy día no existe gran
diferencia, en los diversos _países, respecto a esta
materia. Por consiguiente, es verdaderamente im
portante !a presentación seguida de verificación, ~e
tales dató$. .

Convengo con el Sr. Parodi en que ahora tene
mos la gran oportuiHdad de contribuir a que se
expanda un sentimie~to de paz y de seguridad.
POcas cosas hay que puedan suscitar, en la actua
lidad, mayores inquie!udes y temores que la exis
te11cia de grandes ejércitos; ninguno de mis cole
gas negará esta verdad. Retordarán Vds. las. in
quietudes y temores que en todo el mundo ocasio
nó el ejército nazi de Alemania. Hasta que estalló
l~ guerra, se mantuvo tranquilo dentro de sus pro
pias fronteras, pero, a pesar de nó haber salido oe
su territorio nacional, Vds: podrá,n recordar cómo
mantuvo a toda Europa, y quizás al mundo entero,
en una atmósfera de terror y pánico hasta la ini
ciación de las hostiÜdades.

Por ello el desanp.e es, a mi juicio, uno de los
más importantes elementos para contnbuir a la
:restauración de la confianza y la paz entre las
naciones y crear un sentimiento de seguridad entre
nuestros propios pueblos. Y por ello examina
actualmente la Primera Comisión un proyecto por
el cual, sin esperar la <:onc1usión de pactos ni
convenios, se pedirá a las naciones del mundo
que comiencen - inmediatamente -la desmovi
lización progresiva y equilibrada de sus fuerzas.
Confío en que .el proyecto será adoptado por Una
nimidad, con el beneplácito de todos los miembros
de la Comiflión.

LaIIííormadóíi--requerída por el párrafo 4 del
proyecto que estamos examinando,' será impor
tante desde aquel punto de vista. Nos servirá (l~

base - de útil y única base - para apreciar ía
forma en que b3 grandes naciones cumplen las
recomendaciones de la Asamblea v llevan a cabo
la desmovilización de sus fuerzás. Uno de los
mayores motivos de inquietud, temor y tensión,
desapare<:erá cuando estos grandes ejércitos que
en algunos casos, van en aumento - sean desmo
vilizados en Europa. Actualmente hay el temor y
la creencia - quizás sin razón - de que estos
ejércitos se mantienen aún en pie. La exi'Stencia de
un gran ejército en un país puede dar origen a la
creencia de que en otros países se orgamz:uítam
bién grandes ejércitos, porque-estas cosa!:) son, mu
chas veces,. el resultado de la competenciá; un país
aumenta sus efectivos militares, porque teme que
otro país esté haciendo 10 mismo.

Expongamos este asunto abiertamente. Haga
mos luz, levantemos la cortina y abramos las Pl1er
tas, para que todo el mundo ,pueda ver :10 qU~7.

sucede en todos lo::: países, para eliminar la atmós...
fera de sosp~as y dificul~des que envenena
nuestras relaCIones.

Ruego a los representantes de la- URSS, nues"
tros colegas de esta Asamblea, que ahora - cuan
do parece que logramos acercarnos a una mutua
comprensión, cuando examinamos,en medio del
mejor ánimo, de buena voluntad y amistosa-cola
boración -. .encarecidamente les ruego que no
creen una atmósfera de sospechas y de temores,
aun cuando-~stuviese 'justificada, desarrollando una
política de aislamiento y SCI'Jeto acerca) de este
,problema. Les ruego que siguiendo a los Es~!l()S
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ción de estos datos que ccmciernen a ambos pun
tos, desviar la atención de uno ti otro asunto? ¿Por
qué la publicación de datos refer~ntes a las tro
pas nacionales ha de desviar la atención de los da
tos publicados separadamente, _como respuesta a
,una pregunta enteramente distinta, .. correspQn

"{atente a una categoría diferente? La ~ontestación
,AS evidente: no podría ocurrir.

El Sr. Molotov declaro que los datos relativos
a las tropas destacadas en territorio nacional com
plicarían la cuestión de los efertivos militares des
tacados en territorio extranjero. ¿Cómo puede ser
esto cierto? Se trata de dos asuntos distintos.
De cosas ttlteramente diferentes. Habrán de ser
estudiadas por separado y contestadas en igual
forma. ¿Cómo pueden las respuestas acerca de una
de ellas complicar las que corresponden a la otra?
Aello contestamos con la misma neg~1va. No po-
dría evidentemente ocurrir.' .

Luego dijo el Sr. Molotov que la solicitud de
datos respecto a las tropas destacadas en territorio
nacional dificultaría la obtención de información
sobre tropas que se encuentren en territorio ex
tranjero. ¿Cómo puede dificultar? La respuesta a
una pregunta no puede dificultar la contestación
a otra pregunta distinta. ¿ Cómo podría ocurrir
esto? Tenemos cuatro preguntas que tratan, cada
una de ellas, de temas diferentes. ¿Cómo puede
adm~Jirse que una de ellas complique más a otra;
de 10 que pueda haber complicado la segunda a la
primera y la tercera a la segunda? -

Por último, declara el' Sr. Molotov quizás algo
molesto y turbado porque no existe motivo justi
ficado algano para negarse a suministrar esta in
formación, que ésta {lO tendrá mayor utilidad, por
cierto, porque se refiere a las tropas y no a los
armamentos. La delegación de la URSS pidió
estos datos, planteó inicialmente esta cuestión, que
parcece rebotar ahora como boomeranr;.,-

La delegación de la URSS presentó los tres
primeros párrafos de esta resolución. Leamos cada
uno de ellos. Se trata de pedir datos sobre tropas
y no respecto a armamentos. Hemos propuesto a·
dicha delegación que a la petición de datos sobre
las tropas destacadas en territorio extranjero, se
añada una petición de informes_ sobre las tropas
que se encuentren en territorio nacional. Aun
cuando estos datos se limiten al personal unifor
mado y armad~;, serán útiles. Como dijo muy bien
el Sr. Molotovayer - ¿y quién puede encontrar
ut:~ frase mejor y más sensata que el Sr. Molo
tov? - todo el mundo sabe que los soldados no
pele~n con las manos. Así, pues, podeIl1os pre
s~llr que, ;:uando se den a conocer los datos soli
clt(~dos, se referirán a tropas armadas con bayo
netas, con fusiles, con :UI1 número razonable de
cañones, con tanques y con todo el armamento
que acompaña a la guerra moderna. '
~. El Sr. Vishinsky, siempre maestro de la fór
mula lúcida, dijo esta propia mañana -que no hay
armamentos sin efectivos, ni efectivos sin arma
m~~t?s. S011 éstas las palabras del propio Sr.
Vlshtnsky, pronunciadas esta mañana: "110 hay
armamentos sin efectivos,. ni efectivos sin arma
mentos." Por consiguiente, Cl!andü se suministren
datos de esta naturaleza, donde se diga que hay
u~ ?Jerpa de ejército en determinado lugar, o una
dlYIsión, o una brigada por allí, hay que presu
mIr, según las palabras del Sr. Molotov, que no
se. trata de ulJ,~-ejército desannadado, m de una
brIgada sin dientes. Será un cuerpo de ejércÍ(,o,
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llería de campaña, morteros y tanques, como
corresponde a un cuerpo de ejército, a una div~

sión o a Una brigada. Hoy día no existe gran
diferencia, en los diversos _países, respecto a esta
materia. Por consiguiente, es verdaderamente im
portante !a presentación seguida de verificación, ~e
tales dató$. .

Convengo con el Sr. Parodi en que ahora tene
mos la gran oportuiHdad de contribuir a que se
expanda un sentimie~to de paz y de seguridad.
POcas cosas hay que puedan suscitar, en la actua
lidad, mayores inquie!udes y temores que la exis
te11cia de grandes ejércitos; ninguno de mis cole
gas negará esta verdad. Retordarán Vds. las. in
quietudes y temores que en todo el mundo ocasio
nó el ejército nazi de Alemania. Hasta que estalló
l~ guerra, se mantuvo tranquilo dentro de sus pro
pias fronteras, pero, a pesar de nó haber salido oe
su territorio nacional, Vds: podrá,n recordar cómo
mantuvo a toda Europa, y quizás al mundo entero,
en una atmósfera de terror y pánico hasta la ini
ciación de las hostiÜdades.

Por ello el desanp.e es, a mi juicio, uno de los
más importantes elementos para contnbuir a la
:restauración de la confianza y la paz entre las
naciones y crear un sentimiento de seguridad entre
nuestros propios pueblos. Y por ello examina
actualmente la Primera Comisión un proyecto por
el cual, sin esperar la <:onc1usión de pactos ni
convenios, se pedirá a las naciones del mundo
que comiencen - inmediatamente -la desmovi
lización progresiva y equilibrada de sus fuerzas.
Confío en que .el proyecto será adoptado por Una
nimidad, con el beneplácito de todos los miembros
de la Comiflión.

LaIIííormadóíi--requerída por el párrafo 4 del
proyecto que estamos examinando,' será impor
tante desde aquel punto de vista. Nos servirá (l~

base - de útil y única base - para apreciar ía
forma en que b3 grandes naciones cumplen las
recomendaciones de la Asamblea v llevan a cabo
la desmovilización de sus fuerzás. Uno de los
mayores motivos de inquietud, temor y tensión,
desapare<:erá cuando estos grandes ejércitos que
en algunos casos, van en aumento - sean desmo
vilizados en Europa. Actualmente hay el temor y
la creencia - quizás sin razón - de que estos
ejércitos se mantienen aún en pie. La exi'Stencia de
un gran ejército en un país puede dar origen a la
creencia de que en otros países se orgamz:uítam
bién grandes ejércitos, porque-estas cosa!:) son, mu
chas veces,. el resultado de la competenciá; un país
aumenta sus efectivos militares, porque teme que
otro país esté haciendo 10 mismo.

Expongamos este asunto abiertamente. Haga
mos luz, levantemos la cortina y abramos las Pl1er
tas, para que todo el mundo ,pueda ver :10 qU~7.

sucede en todos lo::: países, para eliminar la atmós...
fera de sosp~as y dificul~des que envenena
nuestras relaCIones.

Ruego a los representantes de la- URSS, nues"
tros colegas de esta Asamblea, que ahora - cuan
do parece que logramos acercarnos a una mutua
comprensión, cuando examinamos,en medio del
mejor ánimo, de buena voluntad y amistosa-cola
boración -. .encarecidamente les ruego que no
creen una atmósfera de sospechas y de temores,
aun cuando-~stuviese 'justificada, desarrollando una
política de aislamiento y SCI'Jeto acerca) de este
,problema. Les ruego que siguiendo a los Es~!l()S
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es exacto, pero también 10 es el hecho de que ya
:no ~:.Xist(; la lucha contra el enemigo común, por
q..ue nuestra, gloric;~~ victoria eomún- le 'puso fin.
Cuando deCImos que la guerra ha termmado, se
nos contesta ~ hA nmesh"as tropas se encuentran
en esos territ6rios con el consentimiento de loa
Gobiernos de los países interesados y en virtud de
dertos tratados." Se presume que esta contesta
ción debe satisfacer a todo el mundo. Pero, en rea
lidad, sólo sirve para aumentar la alarma y la
sospecha, puesto que nadie conoce la índole de los
tratados escritos y no escritos, ni el verdadero
propósito de ellos, ni la naturaleza de fas acuerdos
escritos y. no escritt?~' Como la ve~da~era razón
de que SIga mantemendose en terntorlO extran
jero a estas tropas no ha sido siempre muy clara
y a~tualmente continúa en la oscuridad, es natural
que dé lltga~ a diversas conjeturas y sospechas
que aparecen frecuentemente en la prensa mundial.

Así, pues, la noble finalidad por la cual se en~
\Tiaron las tropas a los territorios extranjeros, a
los territorios no enemigos, para luchar contra el
enemigo común, no puede desviar. nuestra aten
ción del h~cho de que estas tropas sIgan ocupando
tales territorios extranjeros. Es, por consiguiente,
muy oportuno y natural interesarse en cono~er los
lugares donde se enct~entran estas tropas, aSl como
su importancia numérica. Se comprende perfecta
mente que el Gobierno y la delegación de la URSS
hayan sometido' esta. cuestión al examen de las
N aciones Unidas. _

Debo señalar que, tanto aquí como en la Pri
mera Comisión pude observár~que muchas veces
el Senador ConnalIy, en vez ~e co~~estar las pr~
guntas sobre el fondo de la cuestlon, se referla
a los territorios nacionales. Esto me causó una
impresión más bien dolorosa, porque estoy acos
tumttéido a hacer una distinción entre el territorio
nacional y los territorios ··~·xtranjeros. Me parece
que esta confüsión de los ~':,rritorios extranjeros
con el nacional, sólo sirve para complicar la situa
ción. Con frecuencia he'ü"!os escuchado las pala
bras al hamel al home.Refiriéndose a ello, se
han hecho alusiones muy directas a las fuerw
armadas y a la infantería de .la URSS. Se ha·
hablado de la gran infantería, la tremenda infan
tería, la infantería en marcha, las fuerzas terres
tres, los ejércitos. Se los ha mencionado en todas
las formas posibles.

Debo de.cir lo siguiente a propósito de este
asunto. En" primer lugar, la infantería en marcha]
la gran infantería, 'la poderosa infantería, fU~
creada durante la guerra contra los agresores fas
cistas alemanes, con el propósi~o de combati~ por
una justa,~causa, la causa comun de las Na~lf1les
Unidas. Si hablo en nombre de la delegaclOn y
del pueblo que represento, el pueblo de la Ucra
nia soviética, debo decir que estainos eterna
mente agt'adecidos a esta gran infantería, a es~
infantería en marcha, que liberó a nuestro palS

del agresor fascista alemán y salvó a millones de
personas en mi país. Por ello no puedo aceptar
la ironía con que se habla de un ejército que
salvó la situación en la última guerra y tuvo su
parte deeisiva en la lucha contra el agresor fas
dsta: alemán. Tuvimos la buena suerte de que 1ayURSS pudiera crear un ejército tan bueno.
debo decir que los métodos oratorios del S:. Con
naly me dan la impresión de que su objetivo. es
desviar la atención de la importantísima cue~ti~
de las tropas de ciertos Miembros de las NaCIO
nes Unidas que se encuentran destacadas en el

tJnidos de America, a Francia y-la Gran Bretaña
- y a todas las demás Potencias -del mundo 
comuniquen aquellos datos, para que queden res
tablecidos en el mundo la claridad y la confianza:

El PRESIDE~TE (tradt,ddo del francés): COl}
cedo la palabra al Dr. Medved, representante ae
la República Socialista Soviética de Ucrania.

Sr. MEDVED (República Socialista Soviética de
Ucrania (traducido de la versión ¡tlglesa del testo
ruso): EJ Senador ConnaUy, distinguido represen
tante de los Estados Unidos de América, ha insis
tido varias veces en que el proyecto que estamos
examinando fué aprobado por 34 votos contra 7
y que, según él, esto significa que carece de defec~

tos importante~. La delegación de Ucrania fué una
de las siete delegaciones que votaron contra el
proyecto y si hoy me dirijo a Vds. es para recalcar
que l~ delegación de l[cra/nia, después de escuchar
los dIscursos pronunclad.os en la Asamblea Gene;,.
ral durante el debate de este proyecto, está más
convencida que nunca de que su actitud es justa y
defiende los intereses comunes de las Naciones
Unidas.

Permítaseme ::ecordar - se ha mencionado con
frecu~ncia aquí el asunto; mi distinguido colega
el representante de Francia se ha referido ~n

magníficos términos al asunto - que la cuestión
que figuraba en el programa era sumamente clara
y se refería a la presencia de tropas en territorios
no enemigos, a la presencia de tropas de ciertos
Miembros de las Naciones Unidas en los territo
rios de otros Miembros de las Naciones Unidas y
- hablando en términos precisos - la Primera
Comisión tenía que adoptar una actitud sobre esta
cuestión. Además, el asunto es sumamente impor
tante y, a nuestro hlicio¡ todos los países del
mundo tienen interés en que se arregle' de una
vez. La opinión pública en todo el mundo se pre~

ocupa por esta cuestión y ello es enteramente na
tural.

Es cierto que, en un momento dado, las' tropas
penetraron en el territorio dé ¿diversú~países para
combatir al enemigo común y defender la causa de
las Naciones Unidas, contra el agresor fascista
alemán y el imperialismo japonés. Todo esto es
cierto. Pero la guerra terminó hace mucho tiempo.
Por consiguiente, la necesidad de que estas tro
pas permanezcan en el territorio de esos países,
cuyos derechos son análogos 'en su calidad de
Miembros de las Naciones Unidas, no existe desde
hace tiempo. Sin embargo, las tropas permanecen
aún en aquellos territorios. Esta situación lesiona
intereses legítimos. De ella se deriva una pre
gunta natural: ¿por qué y con qué fines se man~ie

nen allí esas tropas? Como sabemos, este pr:oblema
. es motivo de temor en los países en que se encuen

tran destacadas tales tropas y, segun nos entera
mos por la prensa mundial, suscit(! el disguto de
los habitantes de varios paises. E, pr()~lema in
quieta igualmf'nte a la población de los países limí
trofes de 10& ~erritorios en que se encuentran des
taoCadas las tropas extranjeras. También! provoca
el temor de los habitantes de tales territorios y,
de cualquier modo, surge la pregunta de por qué
deben permanecer allí, durante tanto tiempo, más
de un año y medio despu";s de haber terminado la
guerra.

Se nos ha dicho que no hay rá:.í:Ón para inquie
tarse por esta cuestión porque, cuando enviamos
nuestras tropas a tale~ territorio~, nOs inspirÓ una
noble causa; combatir al enemigo tomun. Esto
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Unidos de Am~rica, a Francia y-la Gran Bretaña
- y a todas las demás Potencias -del mundo 
comuniquen aquellos datos, para que queden res
tablecidos en el mundo la claridad y la confianza:

El PRESIDE~TE (tradt,dáo diJI francés): Con
cedo la palabra al Dr. Medved, representante de
la República Socialista Soviética d~ Ucrania.

Sr. MEDVED (República Socialista Soviética de
Ucrania (traducido de la versión ¡,¡glesa del testo
ruso): El Senador ConnaUy, distinguido represen
tante de los Estados Unidos de América, ha insis
tido varias veces en que el proyecto que estamos
examinando fué aprobado por 34 votos contra 7
y que, según él, esto significa que carece de defec:
tos importante;;;. La delegación de Ucrania fué una
de las siete delegaciones que votaron contra el
proyecto y si hoy me dirijo a Vds. es para recalcar
que la delegación de Ucrania, después de escuchnr'
los discursos pronunciadós en la Asamblea Gene;..
ral durante el debate de este proyecto, está más
convencida que nunca de que su actitud es justa y
defiende los intereses comunes de las Naciones
Unidas.

Permítaseme ::écordar - se ha mencionado con
frecu~ncia aquí el asunto; mi distinguido. colega
el representante de Francia se ha referido en
magníficos términos al asunto - que la cuestión
que figuraba en el programa era sumamente clara
y se refería a la presencia de tropas en territorios
no enemigos, a la presencia de tropas de cierto$
Miembros de las Naciones Unidas en los territo
rios de otros Miembros de las Naciones Unidas y
- hablando en términos precisos - la Primera
Comisión tenía que adoptar una actitud sobre esta
cuestión. Además, el asunto es sumamente impor
tante y, a nuestro hticiol todos los países del
mundo tienen interés en que se arregle' de una
vez. La opinión pública en todo el mundo se pre
ocupa por esta cuestión y ello es enteramente na
tural.

Es cierto que, en un momento dado, las' tropas
penetraron en el territorio de ¿diversu:;;. países para
combatir al enemigo común y defender la causa de
las Naciones Unidas, contra el agresor fascista
alemán y el imperialismo japonés. Todo esto es
cierto. Pero la guerra terminó ha'Ce mucho tiempo.
Por consiguiente, la necesidad de que estas tro
pas permanezcan en el territorio de esos paises,
cuyos derechos son análogos ·en su -calidad de
Miembros de las .Naciones Unidas, no existe desde
hace tiempo. Sin embargo, las tropas permanecen
aún en aquellos territorios. Esta situación lesiona
intereses legítimos. De ella se deriva una pre
gunta natural: ¿por qué y con qué fines se mantie
nen aHí esas tropas? Como sabemos, este pr,obleina

. es motivo de temor en los países en que Se encuen
tran destacadas tales tropas y, segán nos entera
mos por la prensa mundial, suscit<: el disguto de
los habitantes de varios países. E, pr()~lema in
quieta igualrnf'nte a la población de los países limí
trofes de lo~ ~erritorios en que se encuentran des
ta'Cadas las tropas extranjeras. También, provoca
el temor de los habitantes de tales territorios y,
de cualquier modo, surge la pregunta de por qué
deben permanecer allí, durante tanto tiempo, más
de un año y medio despuiEs de haber terminado la
guerra.

Se nos ha dicho que no hay razón para inquie
tarse por esta cuestión porque, cuando enviamos
nuestras tropas a. tale~ territorio~, nOs inspiró una
noble causa: combatir al enemtgo comunA Esto

t~

es exa'!to, pero también 10 es el hecho de que ya
·no p.xistt; la lucha contra el enemigo común, por
que nuestra gloriG.'~ victoria -común-le 'puso fin.
Cuando decimos que la guerra ha terminado, se
nos contesta: hA muestras tropas se encuentran
en esos territ6rios con el consentimiento de loa
Gobiernos de los países interesados y en virtud de
ciertos tratados." Se presume que esta contesta
ción debe satisfacer a todo el mundo. Pero, en rea
lidad, sólo sirve para aumentar la alarma y la
sospecha, puesto que nadie conoce la índole de los
tratados escritos y no escritos, ni el verdadero
propósito de ellos, ni la naturaleza de fos acuerdos
escritos y no escritos. Como la verdadera razón
de que siga manteniéndose en territorio extran
jero a estas tropas no ha sido siempre muy clara
y actualmente continúa en la oscuridad, es natural
que dé lugax: a diversas conjeturas y sospe~as
que aparecen frecuentemente en la prensa mundial.

Así, pues, la noble finalidad por la 'Cual se en~

:viaron las tropas a los territorios extranjeros, a
los territorios no enemigos, para luchar contra el
enemigo común, no puede desviar nuestra aten·
ción del hecho de que estas tropas sigan ocupando
tales territorios extranjeros. Es, por consiguiente,
muy oportuno y natural interesarse en cono~er los
lugares donde se encuentran estas tropas, aSI como
su importancia numérica. Se comprende perfecta
mente que el Gobierno y la delegación de la URSS
hayan sometido' esta. cuestión al examen de las
Naciones Unidas. .

Debo señalar que, tanto aquí como en la Pri
mera Comisión pude observar· que muchas veces
el Senador ConnalIy, en vez ~e co~~estar las pr~
guntas sobre el fondo de la cuestlOnl se referla
a los territorios nacionales. Esto me causó Wla
impresión más bien do!or.os~,r porque estoy .aco~
tumtl"ádo a hacer una msttnclon entre el terrItoriO
nacional y los territorios~·xtI'anjeros. Me parece
que esta confusión de los ~':,rritorios extranjeros
con el nacional, sólo sirve pelra complicar la situa
ción. Con frecuencia hen~os escuchado las pala
bras at horne, at horne.Refiriéndose a ello, se
han hecho alusiones muy directas a las fuer.w I

armadas y a la in~antería r de ,la UR5S. ?c ha
hablado de la gran mfantena, la tremenda mfan
tería, la infantería en marcha, las fuerzas terres
tres, los ejércitos. Se los ha mencionado en todas
las formas posibles.

Debo de,cir lo siguiente a propósito de este
asunto. En'"primer lugar, la infantería en marcha] I

la gran infantería, 'la poderosa infantería, fU~
creada durante la guerra contra los agresores fas
cistas alemanes, con el propósi~o de combati~ por
una justa causa, la causa comun de las NaCiones 1

Unidas. Si hablo en nombre de la delegación y
del pueblo que represento, el pueblo de la Ucra
nia soviética, debo decir que estamos eterna
mente agradecidos a esta gran ;nfantería, a es~

infantería en marcha, que liberó a nuestro palS

del agresor fascista alemán y salvó a millones de
personas en mi país. Por ello no puedo aceptar
la ironía con que se habla de un ejército que
salvó la situación en la última guerra y tuvo su
parte deeisiva en la lucha contra el agresor fas
cista· alemán. Tuvimos la buena suerte de que 1a

yURSS pudiera crear un ejército tan bueno.
debo decir que los métodos oratorios del Sr. Con
naly me dan la impresión de que su objetivo es
desviar la atención de la importantísima cue~tif.a
de las tropas de ciertos Miembros de las NaCIO
nes Unidas que se encuentran destacadas en el
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Unidos de Am~rica, a Francia y-la Gran Bretaña
- y a todas las demás Potencias -del mundo 
comuniquen aquellos datos, para que queden res
tablecidos en el mundo la claridad y la confianza:

El PRESIDE~TE (tradt,dáo diJI francés): Con
cedo la palabra al Dr. Medved, representante de
la República Socialista Soviética d~ Ucrania.

Sr. MEDVED (República Socialista Soviética de
Ucrania (traducido de la versión ¡,¡glesa del testo
ruso): El Senador ConnaUy, distinguido represen
tante de los Estados Unidos de América, ha insis
tido varias veces en que el proyecto que estamos
examinando fué aprobado por 34 votos contra 7
y que, según él, esto significa que carece de defec:
tos importante;;;. La delegación de Ucrania fué una
de las siete delegaciones que votaron contra el
proyecto y si hoy me dirijo a Vds. es para recalcar
que la delegación de Ucrania, después de escuchnr'
los discursos pronunciadós en la Asamblea Gene;..
ral durante el debate de este proyecto, está más
convencida que nunca de que su actitud es justa y
defiende los intereses comunes de las Naciones
Unidas.

Permítaseme ::écordar - se ha mencionado con
frecu~ncia aquí el asunto; mi distinguido. colega
el representante de Francia se ha referido en
magníficos términos al asunto - que la cuestión
que figuraba en el programa era sumamente clara
y se refería a la presencia de tropas en territorios
no enemigos, a la presencia de tropas de cierto$
Miembros de las Naciones Unidas en los territo
rios de otros Miembros de las Naciones Unidas y
- hablando en términos precisos - la Primera
Comisión tenía que adoptar una actitud sobre esta
cuestión. Además, el asunto es sumamente impor
tante y, a nuestro hticiol todos los países del
mundo tienen interés en que se arregle' de una
vez. La opinión pública en todo el mundo se pre
ocupa por esta cuestión y ello es enteramente na
tural.

Es cierto que, en un momento dado, las' tropas
penetraron en el territorio de ¿diversu:;;. países para
combatir al enemigo común y defender la causa de
las Naciones Unidas, contra el agresor fascista
alemán y el imperialismo japonés. Todo esto es
cierto. Pero la guerra terminó ha'Ce mucho tiempo.
Por consiguiente, la necesidad de que estas tro
pas permanezcan en el territorio de esos paises,
cuyos derechos son análogos ·en su -calidad de
Miembros de las .Naciones Unidas, no existe desde
hace tiempo. Sin embargo, las tropas permanecen
aún en aquellos territorios. Esta situación lesiona
intereses legítimos. De ella se deriva una pre
gunta natural: ¿por qué y con qué fines se mantie
nen aHí esas tropas? Como sabemos, este pr,obleina

. es motivo de temor en los países en que Se encuen
tran destacadas tales tropas y, segán nos entera
mos por la prensa mundial, suscit<: el disguto de
los habitantes de varios países. E, pr()~lema in
quieta igualrnf'nte a la población de los países limí
trofes de lo~ ~erritorios en que se encuentran des
ta'Cadas las tropas extranjeras. También, provoca
el temor de los habitantes de tales territorios y,
de cualquier modo, surge la pregunta de por qué
deben permanecer allí, durante tanto tiempo, más
de un año y medio despuiEs de haber terminado la
guerra.

Se nos ha dicho que no hay razón para inquie
tarse por esta cuestión porque, cuando enviamos
nuestras tropas a. tale~ territorio~, nOs inspiró una
noble causa: combatir al enemtgo comunA Esto

t~

es exa'!to, pero también 10 es el hecho de que ya
·no p.xistt; la lucha contra el enemigo común, por
que nuestra gloriG.'~ victoria -común-le 'puso fin.
Cuando decimos que la guerra ha terminado, se
nos contesta: hA muestras tropas se encuentran
en esos territ6rios con el consentimiento de loa
Gobiernos de los países interesados y en virtud de
ciertos tratados." Se presume que esta contesta
ción debe satisfacer a todo el mundo. Pero, en rea
lidad, sólo sirve para aumentar la alarma y la
sospecha, puesto que nadie conoce la índole de los
tratados escritos y no escritos, ni el verdadero
propósito de ellos, ni la naturaleza de fos acuerdos
escritos y no escritos. Como la verdadera razón
de que siga manteniéndose en territorio extran
jero a estas tropas no ha sido siempre muy clara
y actualmente continúa en la oscuridad, es natural
que dé lugax: a diversas conjeturas y sospe~as
que aparecen frecuentemente en la prensa mundial.

Así, pues, la noble finalidad por la 'Cual se en~

:viaron las tropas a los territorios extranjeros, a
los territorios no enemigos, para luchar contra el
enemigo común, no puede desviar nuestra aten·
ción del hecho de que estas tropas sigan ocupando
tales territorios extranjeros. Es, por consiguiente,
muy oportuno y natural interesarse en cono~er los
lugares donde se encuentran estas tropas, aSI como
su importancia numérica. Se comprende perfecta
mente que el Gobierno y la delegación de la URSS
hayan sometido' esta. cuestión al examen de las
Naciones Unidas. .

Debo señalar que, tanto aquí como en la Pri
mera Comisión pude observar· que muchas veces
el Senador ConnalIy, en vez ~e co~~estar las pr~
guntas sobre el fondo de la cuestlOnl se referla
a los territorios nacionales. Esto me causó Wla
impresión más bien do!or.os~,r porque estoy .aco~
tumtl"ádo a hacer una msttnclon entre el terrItoriO
nacional y los territorios~·xtI'anjeros. Me parece
que esta confusión de los ~':,rritorios extranjeros
con el nacional, sólo sirve pelra complicar la situa
ción. Con frecuencia hen~os escuchado las pala
bras at horne, at horne.Refiriéndose a ello, se
han hecho alusiones muy directas a las fuer.w I

armadas y a la in~antería r de ,la UR5S. ?c ha
hablado de la gran mfantena, la tremenda mfan
tería, la infantería en marcha, las fuerzas terres
tres, los ejércitos. Se los ha mencionado en todas
las formas posibles.

Debo de,cir lo siguiente a propósito de este
asunto. En'"primer lugar, la infantería en marcha] I

la gran infantería, 'la poderosa infantería, fU~
creada durante la guerra contra los agresores fas
cistas alemanes, con el propósi~o de combati~ por
una justa causa, la causa comun de las NaCiones 1

Unidas. Si hablo en nombre de la delegación y
del pueblo que represento, el pueblo de la Ucra
nia soviética, debo decir que estamos eterna
mente agradecidos a esta gran ;nfantería, a es~

infantería en marcha, que liberó a nuestro palS

del agresor fascista alemán y salvó a millones de
personas en mi país. Por ello no puedo aceptar
la ironía con que se habla de un ejército que
salvó la situación en la última guerra y tuvo su
parte deeisiva en la lucha contra el agresor fas
cista· alemán. Tuvimos la buena suerte de que 1a

yURSS pudiera crear un ejército tan bueno.
debo decir que los métodos oratorios del Sr. Con
naly me dan la impresión de que su objetivo es
desviar la atención de la importantísima cue~tif.a
de las tropas de ciertos Miembros de las NaCIO
nes Unidas que se encuentran destacadas en el
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las fuerzas Aliadas pudieron eíe~tuar con éxito
tm desembarque en Europa, se debió a q,!,~ con
taron con la ayuda de una gran flota mantlma y
con la de una fuerza aérea eficiente. La infantería
sola sin estos barcos y sin la fuerza aérea, no
hubiese podido desembarcar con éxito. Por con
siguiente, si deseamos akéP1zar una verdadera
segurídad - en la que insiste el Se~a~or ~on
na1ly y acerca de la cual no parece eXlstu' dIver
gencia alguna puesto que todos deseamos una
verdadera seguridad - si quer<:~os lo~ar !a
seguridad total, a lo cual se refirl? t~mblen S!r
Hartley Shawcross,"hay que dar mas ImportanCIa
a los armamentos que a las tropas. Este es el
fondo de Ja cuestión.

Todos sabemos que no hay otro país 9ue
cuente con un ejército tan numeroso como Chma.
China tiene la infantería más grande ,del m';Uldo
y es conocida la valentía de los soldados chmos.
Pero 110 tenían armamentos cuando fueron ata
cados por ,Japóv: y conocem~s eJ resultado de este
defecto. Este ejemplo nos IndIca nuevamente la
ruta que tenemos que seguir: el problema que
debe resolverse desde ahora es el de las fuerzas
armadas destacadas f'n territorio extranjero; el
que tenemos que resolver después, se refiere a
la reducción de armamentos; luego, entre l(ls
puntos relativos a las fuerzas armadas figurará
probablemente el de la reducción de efectivos
militares y armamentos. Es entonces cuando nece
sitaremos inforrúaciones. He escuch,ado muchas
veces al Sr. Connolly diciendo estas palabras:

d d " Q""Nosotros no escon emos na a. ¿ men es, en-
tonces" el que esconde?

Deb(ydarles a Vds. alguna información a este
respecto~ Durante una sesión de la Pr~m.era Co
misión el Sr. Viacheslav Molotov, MInistro de
Relaci~nes Exteriores, jefe de la delegación de la
URSS enumeró los países donde se .encuentran
destac~das las tropas de la URSS. El ,t'epresen
tante de Francia hizo una declaración análoga y
el de China también, pero el representante de los
Estados Unidos de América no nos ha dicho
nada semejant~. Por eso deseo que se ponga
claramente eri-1evidencia quién es el interesado
en ocultar. ¿Quién esconde sus tropas? Si V?s.
no esconden nada respecto a sus tropas, debenan
decimos simplemente dónde se encuentran es.3,S
tropas, en qué territor!os están y el tiempo, que
piensan permanecer alb, en lugar de asegurarnos
desde esta tribuna que no tienen nada que escon
der' entonces podremos vhr claramente que Vds.
no tienen ningún interés en evadir la cuestión.

Me parece que no debemos quedar .satisfechos
con los aplausos u otros gestos y actitudes C?ra
torias. Una información adecuada debe referIrse
a 10 siguiente: la cantidad.de tropas destacadas
en cada país; el tiempo ,que deberán ¡;-ermanecer
y la fecha en que habrau de ser rettraQas. Son
estos los datos que considerarllosnosotros ade
cuados. En cuanto a los aplausos, y golpes sob~e
la mesa, la delegaci~n de la RSS. de Ucrania no
los considera como tnformes pertInentes. ,

Nuestra delegación fué toma de las ~iete que
votaron contra el proyecto. Estimamos que los
datos sobre tropas en general, sin que se refiertn
igualm~nteaarmamentos, tietien muy poco valor.
La delegación de Ucrania, ho~ ~omo antes, apo
yará la propuesta de que sumlnlsti!emQs, al pl'e-'
sentar los datos referentes a las tropas! informes
sobre toda clase de aimamentos, sOPM1 la marina,
la fUerza aérea" la bombaatómica-/l¿, J1U1ques.

., -.\

lS·,_

territorio de otros Miembros de las Na~!~nes
Unidas. "

Es este'el problema qt~ estamos tratandQ y lne
, rece procedente y jus,o que" nos cOl,lcr~temos
itratar de él. Pero si el Sr. Connally lfislste en
que debemos ?btener dat~s rcla~ivos a. todas las
tropas, por mI parte no rt<: sabIdo qu~. ~e haya
declarado aquí o en la .P.rtmera .Comls~~':)D1 que
alguien se niegue a suminIstrar dIchos datos. El
Sr.Connal1y .d~clara que ~lgunas ~r~onas. se
niegan a sumlOlst~ar esta mformaclOn,. e~t1mo
que esta afirmacio.u es absolutamente mJ~sta.
Ninguno de nosotros ha escuchado semejante
declaración.

'¿ De qué se trata, pues? Se. nos ha propuesto
que si, en interé~, de la segundad, tenemos que
abOrdar lacuestlon de las fuerzas 2rm~das y
suministrar datos al respecto~ es ,necesarIo 9ue
éstos se, refieran también a los armamentos. Me
parece absolutamente justo. Muc~os oradores h.a.."1
declarado aquí que un soldado Sin ar':llas no sIg
nifica nada; pero los armamentos ~~m. soldados
tampoco significan nada. Por conSIgUIente, los
informes relativos a los armamentos deben pre
sentarse al mismo tiempo -que los relativos a las
tropas. Pero es, precisamente,.al l1eg~.r ~ a es~e
punto que el Sr. Connally. nos dIce que e~,[a peti
ción no tiene que ver C?~ el asunto; 1:rata d~

, evadir cualquier contestaclon a l~ preg:unta de. SI
la delegación de los Estados UOldos tiene la in
tención de proporcionar datos referent~~ a arma
mentos. No hemos escuchado contestaclOn alguna
sobre el fondo de esta pregunta, a pesar de que
ha sido formulada con mucha frecuencia en la

. Primera Comisi ón. Me parece que el Sr. Con
nally trata de evitar la resl?uesta a la pregunta,
porque comprende muy bIen que l~s f~er~as
armadas que no cuenten con un eqUIpo teClllCO
completo, no tienen valor alguno~ e~ esta etapa
en que se encuentra el progreso tecmco en 111ate
ria militar. Lo importante no es sólo la cantidad
de soldados sino el número de buques de guerra,
de aviones,' de tanques, la posesi6n y la eantidad
de bombas atómicas, proyectiles cohetes yotrós
armamentos..

Permítasemc citar algunos e~empios ,muy s~n
cill?s.· Puesto que hablarnos d~ lx;fanterta, es bien
sabido que' antes de que apareCIera un solo sol
dado de infantería, el pue' ';) de Hiroshima, en
Japón, había dejado de existir con toda su pobla
ción. Entonces, lo importante nq es poseer ~a
g-ran infantería en marcha., Es evident<: la pOSI··
bilidad de eliminar un pueblo, destrUIr pobla
ciones civiles, sin una ~ran infantería. Citaré otro
ejemp!o. Muc~os pueblos de Ingl~!er~a f~~ron
destrUIdos y gran parte de la poblaclon pereclO 
y eJ:presam08 aquí, como siempre hemos expre
sado~ nuestra simpatía hada el Reino Uddo 
sin que penetrara en suelo inglés soldado de
infantería' alguno. Esto prueba que las fuerzas
terrestres no son el elemento más importante.

El Sr. C<'nnally se b.~ revelado como un gran
especialista en fuerzas terrestres. Sus discursos
lo demuestran. Perfect~mente. Nos satisface que
haya.especialistas enfperzas terres,tres tan em}- .
nentes en las delegaciones.. Pero serta mucho mas
conveniente que nos dijer& algo sobre la marina3

la aviación y tos demás tipos de armamentos. Esto. . ..
aumentaría nuestros conOCImIentos y nos permi-
tirla f~solver el problH~la con mayor facilidad.
H~ aquí un eJemplo;' deseo recordarles que si
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territorio de otros Miembros de las Naci~nes

Unidas.
Es esteel probléma q\.~ estamos tratando y lne

. rece procedente y jus,o que .. nos cOl,lcr~tetnos

itratar de él. Pero si el Sr. Connally mSlste en
que debemos ?btener dat~s rcla~ivos a. todas las
tropas, por mi parte no rt<: sabido qu~. ~e haya
declarado aquí o en la .P.nmera .Comls~on, que
alguien se niegue a sumInistrar dichos datos. El
Sr. 'ConnalIy .d~c1ara que ~lgunas f;rsonas. se
niegan a sumlmstrar esta mformaclOn;. e~tlmo
que esta afirmaci6.u es absolutamente mJ~sta.
Ninguno de nosotros ha escuchado semejante
declaración.

"¿ De qué se trata, pues? Se. nos ha propuesto
que si, en jnteré~, de la segundad, tenemos que
abOrdar 1acuestton de las fuerzas ~rm~das y
suministrar datos al respecto, es necesarlO que
éstos se, refieran también a los armamentos. Me
parece absolutamente justo. Muc~os oradores h.a.."1
declarado aquí que un soldado SIn a.r~as no sig
nifica nada; pero los armamentos ~~tn. soldados
tampoco significan nada. Por consiguiente, los
informes relativos a los armamentos deben pre
sentarse al mismo tiempo -que los relativos a las
tropas. Pero es, precisamente, .al lleg~.r ~ a es~~
punto que el Sr. Connally" nos dice que e~,[a peh
ción no tiene que ver C?~ el asunto; trata d~

. evadir cualquier contestaclon a l~ preg:unta de. SI
la delegación de los Estados Umdos tiene la m
tención de proporcionar datos referente~ a arma
mentos. No hemos escuchado contestacion alguna
sobre el fondo de esta pregunta, a pesar de que
ha sido formulada con mucha frecuencia en la

. Primera Comisión. Me parece que el Sr. Con
na1ly trata de evitar la respuesta a la pregunta,
porque comprende muy bien que l~s f~er~as
armadas que no cuenten con un equipo teclUco
completo no tienen valor alguno, en esta etapa
en que s~ encuentra el progreso tél:nico en ~ate
ria militar. Lo importante no es sólo la cantidad
de soldados, sino el número de buques de guerra,
de aviones, de tanques, la posesi6n y la cantidad
de bombas atómicas, proyectiles cohetes y otros
armamentos.

Permítasemc citar algunos e~empios ,muy s~n
cilIos.' Puesto que hablamos de mfanterm, es bien
~bido que antes de que apareciera un s?lo sol
dado de infantería, el pue",J de Hiroshlma, en
Japón, había dejado de existir con toda su pobla
ción. Entonces, 10 importante nq es poseer ~a
~ran infantería en marcha.. Es evidente la POS1"
bilidad de eliminar un pueblo, destruir pobla
ciones civiles, sin uné\ ~ran infantería. Citaré otro
ejemplo. Muchos pueblos de Inglaterra fueron
destruidos y gran parte de la población pereció 
y e~presamo~ aquí, como siempre hemos expre
sado~ nuestra simpatía hada el Reino Ul1ido 
sin que penetrara en suelo inglés soldado de
infantería' alguno. Esto prueba que las fuerzas
terrestres no son el elemento más importante.

El Sr. C<'llnally se h.~ revelado c0lll:0 un gran
especialista en fuerzas terrestres. Sus discursos
10 demuestran. Perfect~mente. Nos satisface que
haya ,especialistas en fuerzas terrestres tan emi- .
nentes en las delegaciones.. Pero sería mucho I~ás

conveniente que nos dijer& algo sobre la marma3

la aviación y los demás tipo.s ~e armamentos. Esto
aumentaría nuestros conOClmlentos y nos permi
tirla r~solver el prob1Hl'~a con mayor facilidad.
He aquí un eJemplo; deseo recoráarles que si

las fuerzas Aliadas pudieron ef~ctuar con éxito
-un desembarque en Europa, se debió a q,!,~ con
taron con la ayuda de una gran flota manttma y
con la de una fuerza aérea eficiente. La infantería
sola, sin estos barcos y sin la fUerza aérea, no
hubiese podiáo desembarcar con éxito. Por con
siguiente si deseamos akéll1zar una verdadera
seguridad - en la que insiste el Se~a~or ~on
nally y acerca de la cual no parece eXlstu' diver
gencia alguna puesto que todos deseamos una
verdadera seguridad - si quer<:~os lo~ar !a
seguridad total, a lo cual se refirl? t!lmblen S!r
HartIey Shawcross,"hay que dar mas ImportanCIa
a los armamentos que a las tropas. Este es el
fondo de Ja cuestión.

Todos sabemos que no hay otro país 9ue
cuente con un ejército tan numeroso como Chma.
China tiene la infantería más grande .del mundo
y es conocida la valentía de los soldados chinos.
Pero 110 tenían armamentos cuando fueron ata
cados por Japón y conocemos el resultado de este
defecto. Este ejemplo nos indica nuevamente la
ruta que tenemos que seguir: el problema que
debe resolverse desde ahora es el de las.fuerzas
armadas destacadas f'n territorio extranJero; el
que tenemos que resolver después, se refiere a
la reducción de armamentos; luego, entre lQs
puntos relativos a las fuerzas armadas figurará
probablemente el de la reducción de efectivos
milittl,res y armamentos. Es entonces cuando nece
sitaremos" infoni'laciones. He escuch,ado muchas
veces al Sr. Connol1y diciendo estas palabras:

d d " Q""Nasotros no escon emos na a. ¿ ulen es, en-
tonce5~ el que esconde?

Deb(vdaries a Vds. alguna información a este
respecto. Durante una sesión de la Pri}U~ra Co
misión el Sr. Viacheslav Molotov, MInistro de
Re1aci¿nes Exteriores, jefe de la delegación de la
URSS enumeró los países donde se encuentran
destac~das las tropas de la URSS. El .t"epresen
tante de Francia hizo una declaración análoga y
el de China también, Pero el representante de .Jos
Estados Unidos de América no nos ha dicho
nada séthejant~. Por eso deseo que se ponga
claramente en -Ievidencia quién es el interesado
en ocultar. ¿Quién esconde sus tropas? Sl V?s.
no esconden nada respecto a sus tropas, deberlan
decimos simplemente' dónde se encuentran esas
tropas, en qué territor!os están y el tiempo que
piensan perman~cer alh, en lugar de asegurarnos
desde esta tribuna que no tienen nada qüe escon
der' entonces podremos vhr claramente que Vds.
no tienen ningún interés en evadir 12 cuestión.

Me parece que no debemos quedar .satisfechos
con los apla~sos u o!~os gestos y actitudes ~ra
torias. Una mformaclOn adecuada debe referIrse
a 10 siguiente: la cantidad.de tropas destacadas
en cada país; el tiempo que deberán permanecer
y la fccha en que habrát~ de ser~etira<;las. Son
estos los datos que conslderamosnosotros ade
cuados. En cuanto a los aplausos, y golpes sobre
la mesa, la delegación de la RSS de Ucrania tío
los considera como informe~ pertinentes. "~ "

Nuestra delegación fué toma de las 8iete que
votaron contra el proyecto. Estimamos que los
datos sobre tropas en general, sin que se refiertn
igualm~n.tea armamentos, tietien muy poco valor.
La delegación de Ucrania, ho~ ~omo antes, apo
yará la propuesta de que summlsti!emQs! al pre-'
sentar los datos referentes a las tropas! mformes
sobre tO'ia 'clase de a~mamentos, so~~\ la marina,
la fuerza aérea", la bomba at6rnica-/16~ \t~quesJ
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territorio de otros Miembros de las Naci~nes

Unidas.
Es esteel probléma q\.~ estamos tratando y lne

. rece procedente y jus,o que .. nos cOl,lcr~tetnos

itratar de él. Pero si el Sr. Connally mSlste en
que debemos ?btener dat~s rcla~ivos a. todas las
tropas, por mi parte no rt<: sabido qu~. ~e haya
declarado aquí o en la .P.nmera .Comls~on, que
alguien se niegue a sumInistrar dichos datos. El
Sr. 'ConnalIy .d~c1ara que ~lgunas f;rsonas. se
niegan a sumlmstrar esta mformaclOn;. e~tlmo
que esta afirmaci6.u es absolutamente mJ~sta.
Ninguno de nosotros ha escuchado semejante
declaración.

"¿ De qué se trata, pues? Se. nos ha propuesto
que si, en jnteré~, de la segundad, tenemos que
abOrdar 1acuestton de las fuerzas ~rm~das y
suministrar datos al respecto, es necesarlO que
éstos se, refieran también a los armamentos. Me
parece absolutamente justo. Muc~os oradores h.a.."1
declarado aquí que un soldado SIn a.r~as no sig
nifica nada; pero los armamentos ~~tn. soldados
tampoco significan nada. Por consiguiente, los
informes relativos a los armamentos deben pre
sentarse al mismo tiempo -que los relativos a las
tropas. Pero es, precisamente, .al lleg~.r ~ a es~~
punto que el Sr. Connally" nos dice que e~,[a peh
ción no tiene que ver C?~ el asunto; trata d~

. evadir cualquier contestaclon a l~ preg:unta de. SI
la delegación de los Estados Umdos tiene la m
tención de proporcionar datos referente~ a arma
mentos. No hemos escuchado contestacion alguna
sobre el fondo de esta pregunta, a pesar de que
ha sido formulada con mucha frecuencia en la

. Primera Comisión. Me parece que el Sr. Con
na1ly trata de evitar la respuesta a la pregunta,
porque comprende muy bien que l~s f~er~as
armadas que no cuenten con un equipo teclUco
completo no tienen valor alguno, en esta etapa
en que s~ encuentra el progreso tél:nico en ~ate
ria militar. Lo importante no es sólo la cantidad
de soldados, sino el número de buques de guerra,
de aviones, de tanques, la posesi6n y la cantidad
de bombas atómicas, proyectiles cohetes y otros
armamentos.

Permítasemc citar algunos e~empios ,muy s~n
cilIos.' Puesto que hablamos de mfanterm, es bien
~bido que antes de que apareciera un s?lo sol
dado de infantería, el pue",J de Hiroshlma, en
Japón, había dejado de existir con toda su pobla
ción. Entonces, 10 importante nq es poseer ~a
~ran infantería en marcha.. Es evidente la POS1"
bilidad de eliminar un pueblo, destruir pobla
ciones civiles, sin uné\ ~ran infantería. Citaré otro
ejemplo. Muchos pueblos de Inglaterra fueron
destruidos y gran parte de la población pereció 
y e~presamo~ aquí, como siempre hemos expre
sado~ nuestra simpatía hada el Reino Ul1ido 
sin que penetrara en suelo inglés soldado de
infantería' alguno. Esto prueba que las fuerzas
terrestres no son el elemento más importante.

El Sr. C<'llnally se h.~ revelado c0lll:0 un gran
especialista en fuerzas terrestres. Sus discursos
10 demuestran. Perfect~mente. Nos satisface que
haya ,especialistas en fuerzas terrestres tan emi- .
nentes en las delegaciones.. Pero sería mucho I~ás

conveniente que nos dijer& algo sobre la marma3

la aviación y los demás tipo.s ~e armamentos. Esto
aumentaría nuestros conOClmlentos y nos permi
tirla r~solver el prob1Hl'~a con mayor facilidad.
He aquí un eJemplo; deseo recoráarles que si

las fuerzas Aliadas pudieron ef~ctuar con éxito
-un desembarque en Europa, se debió a q,!,~ con
taron con la ayuda de una gran flota manttma y
con la de una fuerza aérea eficiente. La infantería
sola, sin estos barcos y sin la fUerza aérea, no
hubiese podiáo desembarcar con éxito. Por con
siguiente si deseamos akéll1zar una verdadera
seguridad - en la que insiste el Se~a~or ~on
nally y acerca de la cual no parece eXlstu' diver
gencia alguna puesto que todos deseamos una
verdadera seguridad - si quer<:~os lo~ar !a
seguridad total, a lo cual se refirl? t!lmblen S!r
HartIey Shawcross,"hay que dar mas ImportanCIa
a los armamentos que a las tropas. Este es el
fondo de Ja cuestión.

Todos sabemos que no hay otro país 9ue
cuente con un ejército tan numeroso como Chma.
China tiene la infantería más grande .del mundo
y es conocida la valentía de los soldados chinos.
Pero 110 tenían armamentos cuando fueron ata
cados por Japón y conocemos el resultado de este
defecto. Este ejemplo nos indica nuevamente la
ruta que tenemos que seguir: el problema que
debe resolverse desde ahora es el de las.fuerzas
armadas destacadas f'n territorio extranJero; el
que tenemos que resolver después, se refiere a
la reducción de armamentos; luego, entre lQs
puntos relativos a las fuerzas armadas figurará
probablemente el de la reducción de efectivos
milittl,res y armamentos. Es entonces cuando nece
sitaremos" infoni'laciones. He escuch,ado muchas
veces al Sr. Connol1y diciendo estas palabras:

d d " Q""Nasotros no escon emos na a. ¿ ulen es, en-
tonce5~ el que esconde?

Deb(vdaries a Vds. alguna información a este
respecto. Durante una sesión de la Pri}U~ra Co
misión el Sr. Viacheslav Molotov, MInistro de
Re1aci¿nes Exteriores, jefe de la delegación de la
URSS enumeró los países donde se encuentran
destac~das las tropas de la URSS. El .t"epresen
tante de Francia hizo una declaración análoga y
el de China también, Pero el representante de .Jos
Estados Unidos de América no nos ha dicho
nada séthejant~. Por eso deseo que se ponga
claramente en -Ievidencia quién es el interesado
en ocultar. ¿Quién esconde sus tropas? Sl V?s.
no esconden nada respecto a sus tropas, deberlan
decimos simplemente' dónde se encuentran esas
tropas, en qué territor!os están y el tiempo que
piensan perman~cer alh, en lugar de asegurarnos
desde esta tribuna que no tienen nada qüe escon
der' entonces podremos vhr claramente que Vds.
no tienen ningún interés en evadir 12 cuestión.

Me parece que no debemos quedar .satisfechos
con los apla~sos u o!~os gestos y actitudes ~ra
torias. Una mformaclOn adecuada debe referIrse
a 10 siguiente: la cantidad.de tropas destacadas
en cada país; el tiempo que deberán permanecer
y la fccha en que habrát~ de ser~etira<;las. Son
estos los datos que conslderamosnosotros ade
cuados. En cuanto a los aplausos, y golpes sobre
la mesa, la delegación de la RSS de Ucrania tío
los considera como informe~ pertinentes. "~ "

Nuestra delegación fué toma de las 8iete que
votaron contra el proyecto. Estimamos que los
datos sobre tropas en general, sin que se refiertn
igualm~n.tea armamentos, tietien muy poco valor.
La delegación de Ucrania, ho~ ~omo antes, apo
yará la propuesta de que summlsti!emQs! al pre-'
sentar los datos referentes a las tropas! mformes
sobre tO'ia 'clase de a~mamentos, so~~\ la marina,
la fuerza aérea", la bomba at6rnica-/16~ \t~quesJ
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v..,~ar esta noche a las20J.5 horas, después que
~os dirija la palabra el Sr. Vishinsky?

El PREsmENTE (traducido del francés): Esta
noche veremos cómo se presenta la situación, pero
me permito recordar a las delegaciones que tienen
el deber de asistir a las sesiones de la Asamblea
General.

Sr. CONNAÚ.y (Estwaos Unidos de América)
(traducido del inglés) /Escierta.-nente obligación
de, los Miembros asistir a las s~siones, pero tam
bien lo es que tratemos de obtener los puntos de
vista de la Organizaci6ñ en su totalidad y no nos
atengamos a decisiones alcanzadas mediante un
número reducido de votos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Acabo
de decir <lue examinaremos la situación esta no
che. Si compruebc1) que el número de represen
tantes es insuficiente, haré una proposición. Pero
evitemos dar la impresión de que no habremos
de votar. De hacerlo así, podría ocurrir que nadie
asistiera a las sesiones. Por consiguiente, reanu
daremos los debates esta noche.

Se levanta la sesión a las 19.-15 horas.

es análogo. Hasta puede decirse que la Primera
Comisión plantea la" ct4~stión exactamente en esta
forma en el proyecto que adoptó sobre esta ma
teria y que sus párrafos 1, 2 Y3 - especialmente
el 1 y el 3 - se refieren precis;unente a ello.
Quisiera hacer' una breve exposición para pfecisar
la actitud adoptada en la Primera Comisión res
Pecto de este probléma, ya que las observaciones
que habré de hacer más tarde expresan la opinion
unánime de la Comisión.

Es digno de señalarse el hecho de que; cuanao
examinamos la proposición soviética referente a
la reglaméntaéión y reducción generales de armaa

mentos, el problema se refería claramente, no
sólo a los armamentos,. sino también a las fuerzas
armadas o, si Vds. así lo prefieren, no sólo a
las fuerzas armadas, sino también a los arma
mentos.

Esto es enteramente normal, puesto que los
dos problemas son inseparables y se complemen
tan uno a otro. En realidad, son dos aspectos
de un mismo asunto. P~rece completamente lógico
y comprensible que se vinculen estos dos aspectos
del problema. Resulta tan claro y evidente que

. la Primera Comisión, dutante el examen de la
cUfstión a que ;:Yle refiere ahora formuló un'

texto cuya redacción establece claramente que
toda separación de estas dos cuestiones o partes
del problema, sería artificial. Por ejemplo, ¿en
qué consiste la declaración contenida en el pro
yecto de resolución, que habrá de presentarse

141. ~esencia ,de fuerzas armadas de Esta
dos Miembros de las ,.Naciones Unid.
en territorios no enemigos. Informe de
la Primera Comisión (documentos Al
20S, A/20S1Add.l) ( continuación)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Según
el orden del día, hemos de proseguir el examen
del informe de la Primera Comisión relativo a
la presenda de fue:zas arm.adas de E.sta~os
Miembros de .las NacIOnes UnIdas en terntorlOS
no enemigos (Anexo 49).

Concedo la palabra al Sr. Vishinsky, represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas..

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
lisms Sa\riéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Tomo la palabra para referirme
a un punto particular, ya que en su dis~urso

Sir Hartleyc Shawcross aludió a mi persona y a
una expresión usada por mí en las sesiones de
la Subcomisión 3 de la Primera Comisión.

Como Vds. saben y como con mucha razón
nos ha recordado Sir Hartley Shawcross, nos
ocupamos actualmente de la propuesta de la dele
gación de ,lía URSS relativa a la reglamentación
y reducdón generales de armamentos. En el
curso de nuestro trabajo, nos hemos dado cuenta
de que el problema de la reglamentación y reduc
ción generales de armamentos no puede ser sepa:
rado del ee las fuerzas armadas, cuyo carácter

141. Presencia de fuerzas armadas de Estados Miembros de la~ Naciones Unidas en
territorios no enemigos. Informe de la Primera Comisión (continuación) ••...• 192

142. Escasez mundial de cereales y otros productos alimenticios. Informe de la Se-
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aviones, etc., con inclusión de los annamentos de
tipo corriente y las armas para la destrucción en
masa de seres humanos. Es esta la única solución
justa del problema.

En cuanto al asunto que tratamos ahora, esti
mamos que sólo podrá resolverse justamente evi~
tando complicar o confundir la cuestión y lle
gando a una decisión sobre el punto que tenemos
en el pi'ograma y que Se refiere a la presencia de
tropas de ciertos Estados Miembros de las Na
ciones Unidas en los territorios de otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Es ésta 1",
fonita correcta de resolver el problema, la solu-"
ción que responderá mejora nuestro~, intereses
comunes y a nuestro común deseo de ~ lograr la
comprensión mutua, la paz y la seguridad ver
daderas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
pongo a la Asamblea que se suspe:lda el debate,
para continuarlo esta noche a las 20.15 horas.

Sr. CONNALLY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Permítaseme preguntar
si hemos de votar est j. noche. Somos muy pocos
los Miembros aqUi·· presentes. ¿ Habremos de

,

aviones~ etc., con inclusión de los annamentos de
tipo corriente y las armas para la destrucción en
masa de. seres humanos. Es esta la única solución
justa del problema.

En cuanto al asunto que tratamos ahora, esti
mamos que sólo podrá resolverse justamente evi~

tanda complicar o confundir la cuestión y lle
gando a una decisión sobre el punto que tenemos
en el ptograma y que Se refiere a la presencia de
tropas de ciertos Estados Miembros de las Na
ciones Unidas en los territorios de otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Es ésta l~

fonita correcta de resolver el problema, la solu
ción que responderá mejor a nuestro~, intereses
comunes y a nuestro común deseo de ~ lograr la
comprensión mutua, la paz y la seguridad ver
daderas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro
pongo a la Asamblea que se suspe:.lda el debate,
para continuarlo esta noche a las 20.15 horas.

Sr. CONNALLY (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Permítaseme preguntar
si hemos de votar eS f j. noche. Somos muy pocos
los Miembros aqui presentes. ¿ Habremos de

::~, "

v,,~ar esta noche a las20J.5 horas~ después que
pos dirija la palabra el Sr. Vishinsky?

El PRES1DENTE (traducido del francés): Esta
noche veremos cómo se presenta la situación, pero
me permito recotdar a las delegaciones que tienen
el deber de asistir a las sesiones de la Asamblea
General. .

Sr. CONNAÚ.y (Est~dos Unidos de América)
(tradúcido del inglés) /Escierta.'11ente obligación
de los Miembros asistir a las sesiones, pero tam
bién lo es que tratemos de obtener los puntos de
vista de la Organizaci6ñ en su totalidad y no nos
atengamos a decisiones alcanzadas mediante un
número reducido de votos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Acabo
de decir q.ue examinaremos la situación esta no
che. Si compruebc!, que el número de represen
tantes es insuficiente, haré una proposición. Pero
evitemos dar la impresión de que no habremos
de votar. De hacerlo así~ podría ocurrir que nadie
asistiera a las sesiones. Por consiguiente, reanu
daremos los debates esta noche.

Se levanta la sesión a las 19.·15 horas.

.,

54a. SESION PLENAWA

Celebrada el martes 10 de diciembre de 1946, a las 20.15 horas

JNDICE
Página

141. Presencia de fuerzas armadas de Estados Miembros de ]a~ Naciones Unidas en
territorios no enemigos. Informe de la Primera Comisión (continuación) ••...• 192

142. Escasez mundial de cereales y otros productos alimenticios. Informe de la Se-
gunda Comisión .. "1 •••••' ~ ' .. .. .. .. .. .. .. 201

Presidente, Sr. P.-JI. SPAAK (Bélgica).

141.

,

Presencia ,de fuerzas armadas de Esta
dos Miembros de las "Naciones Unidas
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la Primera Comisión (documentos Al
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Según
el orden del día, hemos de proseguir el examen
del informe de la Primera Comisión relativo a
la presencia de fue:zas arm.adas de E.sta~os
Miembros de .las NaCiones Unidas en terntonos
no enemigos (Anexo 49).

Concedo la paiabra al Sr. Vishinsky, represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas. .

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas SQ\déticas) (traducido de la versión in!!lesa
del texto ruso): Tomo la palabra para referirme
a un punto particular, ya que en su dis~urso

Sir Hartley o Shawcross aludió a mi persona y a
una expresión usada por mí en las sesiones de
la Subcomisión 3 de la Primera Comisión.

Como Vds. saben y corno con mucha razón
nos ha recordado Sir Hartley Shawcross, nos
ocupamos actualmente de la propuesta de la dele
gación de;\ja URSS relativa a la reglamentación
y reducción generales de armamentos. En el
curso de nuestro trabajo, nos hemos dado cuenta
de que el problema de la reglamentación y reduc
ción generales de armamentos no puede ser sepa:
rado del c!e las fuerzas annadas~ cuyo carácter

es análogo. Hasta puede déCirse que la Primera
Comisión plantea la' cticstión exactamente en esta
forma en el proyecto que adoptó sobre esta ma
teria y que sus párrafos 1,2 Y3 - especialmente
el 1 y el 3 - se refieren precis;unente a ello.
Quisiera hacer' una breve exposición para pFecisar
la actitud adoptada ~n la Primera Comisión res
pecto de este problema, ya que las observaciones
que habré de hacer más tarde expresan la opini6n
unánime de la Comisión.

Es digno de señalarse el hecho de que, cuanao
examinamos la proposición soviética referente a
la reglamentaéión y reducción generales de annaa

mentos~ el problema se refería claramente, no
sólo a los armamentos, sino también a las fuerzas
armadas o, si Vds. así lo prefieren, no sólo a
las fuerzas armadas, sino también a los arma
mentos.

Esto es enteramente normal, puesto que los
dos problemas son inseparables y se complemen
tan uno a otro. En realidad, son dos aspectos
de un mismo asunto. P~rece completamente lógico
y comprensible que se vinculen estos dos aspectos
del problema. Resulta tan claro y evidente que

. la Primera Comisión, durante el examen de la
cu~stión a que ,"le refiero ahora formuló un"
texto cuya redacción establece claramente que
toda separación de estas dos cuestiones o partes
del problema, sería artificial. Por ejemplo, ¿en
qué cOtísiste la declaración con'tenida en el pro
yecto de resolución, que habrá de presentarse
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